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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL COMITÉ DE AUDITORÍA DE GRUPO CATALANA OCCIDENTE, 

S.A., FORMULADO AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 3 DEL REGLAMENTO 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD, EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA 

DE MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 2, 5, 10, 14, 15, 23, 27, 33, 34 35 y 38 DE DICHO 

REGLAMENTO, QUE SE ELEVA AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD DE 26 

DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

 
La presente Memoria Justificativa se formula en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 
del Reglamento del Consejo de Administración, que somete toda propuesta de modificación 
del mismo a la elaboración de una Memoria Justificativa por parte del Comité de Auditoría.  
 
En virtud del mismo, el Comité de Auditoría ha acordado por decisión unánime de sus 
miembros proponer al Consejo de Administración la modificación del Reglamento del Consejo 
de Administración en cuanto a sus artículos 2, 5, 10, 14, 15, 23, 27, 33, 34, 35 y 38 con el fin de 
adaptar su contenido a las novedades introducidas por (i) el Código de Buen Gobierno de las 
Sociedades Cotizadas (el “Código de Buen Gobierno”) tras la reforma aprobada por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores (la “CNMV”) el pasado 26 de junio de 2020; (ii) los artículos 
226 y 227 del Texto Refundido de la Ley de Mercado de Valores, relativos a la difusión de 
información privilegiada, en su redacción dada por el Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de 
noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera (el “Real 
Decreto-ley 10/2018”) por el que se transpone al ordenamiento jurídico español, entre otros, el 
Reglamento UE 596/2014 de Abuso de Mercado (el “Reglamento sobre Abuso de Mercado”); y 
(iii) el Proyecto de Ley por la que se modificará el texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras normas 
financieras, en lo que respecta al fomento de la implicación a largo plazo de los accionistas en 
las sociedades cotizadas (el “ Proyecto de Ley de implicación a largo plazo de accionistas”), en 
cuanto a la eliminación de la obligación de presentar información financiera trimestral. 
 
Asimismo, se aprovecha la modificación para incorporar algunas mejoras técnicas en el 
redactado de algunos artículos y para actualizar ciertas referencias normativas que habían 
quedado desfasadas. 
 
1. MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 
La justificación de la propuesta de modificación radica en las novedades que han sido 
introducidas en el Código de Buen Gobierno, tras su reciente reforma, y que motivan una 
nueva redacción de determinados artículos del texto reglamentario, adaptada a las nuevas 
recomendaciones aprobadas por la CNMV en relación con las prácticas de buen gobierno 
corporativo de las sociedades cotizadas. 
 
Asimismo, se propone modificar determinados aspectos en relación con la difusión de 
información privilegiada, a fin de adaptarla a las novedades que el Real Decreto-ley 19/2018, 
ha introducido en los artículos 226 y 227 de la Ley de Mercado de Valores, así como respecto la 
obligación de presentar información financiera trimestral que se prevé quedará derogada con 
la próxima aprobación del Proyecto de Ley de implicación a largo plazo de accionistas.  
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Por último, se aprovecha la modificación para incorporar algunas mejoras técnicas en el 
redactado de algunos artículos y para actualizar ciertas referencias normativas que habían 
quedado desfasadas. 
 
En particular, se propone modificar los siguientes artículos del Reglamento del Consejo de 
Administración, por los motivos concretos que se describen brevemente a continuación: 
 
- Artículo 2 (“Interpretación”): Se eliminan las referencias a la Comisión Especial para el 

Estudio de un Código Ético y a la Comisión Especial para el Fomento de la Trasparencia y 
Seguridad en los Mercados, por cuanto sus principios y recomendaciones han quedado 
superados por los códigos emitidos con posterioridad por la CNMV, y se introduce una 
referencia tanto a la reforma del Código de Buen Gobierno aprobada por la CNMV el 
pasado 26 de junio de 2020 como a las guías técnicas de la CNMV. 
 

- Artículo 5 (“Función General de Supervisión”): Se adapta el apartado 3.(a).(v), a la nueva 
nomenclatura de la política en materia medioambiental y social de la Sociedad, conforme 
a la Recomendación 55 del Código de Buen Gobierno y, en cuanto a su apartado 3.(a).(viii), 
a la Recomendación 45 del Código de Buen Gobierno, relativa al contenido de la política de 
control y gestión de riesgos. 

 
- Artículo 10 (“Vicepresidente”):  Se modifica el precepto reglamentario para incorporar 

algunas mejoras técnicas en su redactado, así como para eliminar la restricción no 
prevista en el Código de Buen Gobierno respecto de la designación del Vicepresidente 
entre los consejeros externos, con el fin de dotar de mayor flexibilidad a la organización 
del Consejo de Administración.  

 
- Artículo 14 (“La Comisión Ejecutiva”): Se adapta el precepto reglamentario a las novedades 

introducidas en las Recomendaciones 37 y 38 del Código de Buen Gobierno en relación 
con (i) la composición de la Comisión Ejecutiva, que pasa a requerir un mínimo de dos 
miembros no ejecutivos, siendo al menos uno de ellos independiente (ii) el deber de 
información al Consejo, introduciendo la obligación de remitir a los consejeros copia de 
las actas de las sesiones. 

 
- Artículo 15 (“El Comité de Auditoría”): Se adapta el precepto reglamentario (i) en cuanto a 

su apartado 1, a lo dispuesto en la Recomendación 39 del Código de Buen Gobierno, en 
relación con los requisitos de aptitud a tener en cuenta a la hora de designar a los 
miembros del Comité; (ii) en cuanto a su apartado 7.a), a las nuevas responsabilidades que 
la Recomendación 8 del Código de Buen Gobierno atribuye al Comité en materia de 
cuentas anuales, especialmente en relación con el deber de información a la Junta en 
determinados supuestos; (iii) en cuanto a sus apartados 7.c), d), i) y 8, a las nuevas 
responsabilidades que le atribuyen las Recomendaciones 41 y 42 del Código de Buen 
Gobierno en materia de sistemas de información y control interno; (iv) en cuanto a su 
apartado 7.f).iii), a los artículos 226 y 227 del Texto Refundido de la Ley de Mercado de 
Valores, tal y como han sido reformados por el Real Decreto-ley 19/2018, en relación con 
la difusión de información privilegiada; y (v) en cuanto a sus apartados 7.k), l) y m), a la 
Recomendación 54 del Código de Buen Gobierno, relativa a las responsabilidades en 
materia medioambiental y social. 

 
- Artículo 23 (“Ceses de los Consejeros”): Se adapta el apartado 3 del precepto reglamentario 

a la Recomendación 22 del Código de Buen Gobierno, en relación con la obligación de los 
consejeros de poner su cargo a disposición del Consejo en determinados supuestos de 
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especial relevancia. Asimismo, se añade un nuevo apartado 5 para dar cumplimiento a la 
Recomendación 24 del Código de Buen Gobierno, relativa a los deberes de información en 
caso de cese de consejeros con anterioridad al término de su mandato. 

 
- Artículo 27 (“Retribución del Consejero”): Se modifica el apartado 2 del precepto 

reglamentario para adaptarlo a la Recomendación 57 del Código de Buen Gobierno, por 
cuanto la misma solo hace referencia, en cuanto a la retribución variable, a los consejeros 
ejecutivos de la Sociedad.  

 
- Artículo 33 (“Relaciones con los accionistas”): Se modifica el apartado 1 del precepto 

reglamentario para incluir una referencia a la “política de comunicación económica-
financiera, no financiera y corporativa y de contactos con accionistas, inversores 
institucionales y asesores de voto” de la Sociedad, a la que se refiere la Recomendación 4 
del Código de Buen Gobierno. 

 
- Artículo 34 (“Relación con los accionistas institucionales”): Se modifica el apartado 1 del 

precepto reglamentario para incluir una referencia a la “política de comunicación 
económica-financiera, no financiera y corporativa y de contactos con accionistas, 
inversores institucionales y asesores de voto” de la Sociedad, a la que se refiere la 
Recomendación 4 del Código de Buen Gobierno. 

 
- Artículo 35 (“Relaciones con los mercados”): Se adapta el precepto reglamentario (i) en 

cuanto a su apartado 1, a la terminología empleada en el Reglamento sobre Abuso de 
Mercado; y (ii) en cuanto su apartado 2, al Proyecto de Ley sobre implicación a largo plazo 
de accionistas, en relación con la eliminación de la obligación de presentar información 
financiera trimestral. 

 
- Artículo 38 (“Informe Anual de Gobierno Corporativo”): Se modifica el apartado 1 del 

precepto reglamentario para adaptarlo a los artículos 226 y 227 del Texto Refundido de la 
Ley de Mercado de Valores, tal y como han sido reformados por el Real Decreto-ley 
19/2018, en relación con la difusión de información privilegiada. 

 
2. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
 
A los efectos de facilitar la comparación entre el anterior redactado de los artículos 
modificados del Reglamento del Consejo de Administración y el redactado que incorpora las 
modificaciones introducidas en los mismos, se adjunta como anexo a la presente Memoria 
Justificativa transcripción literal a doble columna de la parte relevante de ambos textos de 
cada artículo, con el texto modificado subrayado, sin otro valor que el meramente 
informativo. 
 
 
En Madrid, a 26 de noviembre de 2020 
 

****** 
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ANEXO 

 
Artículo 2. INTERPRETACIÓN 

Texto anterior Texto que se propone 

“1. El presente Reglamento se interpretará de 

conformidad con las normas legales y 

estatutarias que sean de aplicación, con los 

principios y recomendaciones de la Comisión 

Especial para el Estudio de un Código Ético de 

los Consejos de Administración de las 

Sociedades, con los del Informe de la Comisión 

Especial para el Fomento de la Transparencia y 

la Seguridad en los Mercados y en las 

Sociedades Cotizadas, del Código de Buen 

Gobierno de las Sociedades Cotizadas aprobado 

por la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores en febrero de 2015 (o texto que lo 

sustituya), y, en general, con los principios y 

recomendaciones de buen gobierno corporativo 

contenidos en los informes que con carácter 

oficial sean emitidos en España.” 

 

[…]” 

“1. El presente Reglamento se interpretará de 

conformidad con las normas legales y estatutarias 

que sean de aplicación, con los principios y 

recomendaciones de la Comisión Especial para el 

Estudio de un Código Ético de los Consejos de 

Administración de las Sociedades, con los del 

Informe de la Comisión Especial para el Fomento 

de la Transparencia y la Seguridad en los 

Mercados y en las Sociedades Cotizadas, del 

Código de Buen Gobierno de las Sociedades 

Cotizadas aprobado por la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores en febrero de 2015, tal y como 

ha sido reformado en junio de 2020 (o texto que 

lo sustituya), y, en general, con los principios y 

recomendaciones de buen gobierno corporativo 

contenidos en los informes y guías técnicas que 

con carácter oficial sean emitidos en España.” 

[…]” 

Artículo 5. FUNCIÓN GENERAL DE SUPERVISIÓN 

Texto anterior  Texto que se propone 

“[…] 

3. Sin perjuicio de las delegaciones que tenga 

conferidas, el Consejo conocerá de los asuntos más 

relevantes para la Sociedad. En particular, 

corresponderá al Consejo de Administración, 

mediante la adopción de acuerdos que habrán de 

aprobarse según lo previsto en la Ley o los 

Estatutos, el tratamiento de las siguientes materias 

que se establecen como materias reservadas: 

 (a) Las políticas y estrategias generales de la 

Sociedad, y en particular: 

[…] 

(v) la política de responsabilidad social 

corporativa; 

[…] 

(viii) la política de control y gestión de riesgos, así 

como el seguimiento periódico de los sistemas 

internos de información y control. 

“[…] 

3. Sin perjuicio de las delegaciones que tenga 

conferidas, el Consejo conocerá de los asuntos más 

relevantes para la Sociedad. En particular, 

corresponderá al Consejo de Administración, 

mediante la adopción de acuerdos que habrán de 

aprobarse según lo previsto en la Ley o los Estatutos, 

el tratamiento de las siguientes materias que se 

establecen como materias reservadas: 

 (a) Las políticas y estrategias generales de la 

Sociedad, y en particular: 

[…] 

(v) la política de responsabilidad social corporativa 

sostenibilidad; 

[…] 

(viii) la política de control y gestión de riesgos, así 

como el seguimiento periódico de los sistemas 

internos de información y control. 
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La política de control y gestión de riesgos habrá de 

identificar, al menos:  

- los distintos tipos de riesgo a los que se enfrenta 

la Sociedad, incluyendo entre los financieros o 

económicos, los pasivos contingentes y otros 

riesgos fuera de balance; 

 

 

 

- la fijación del nivel de riesgo que la Sociedad 

considere aceptable; 

- las medidas previstas para mitigar el impacto 

de los riesgos identificados, en caso de que 

llegaran a materializarse; y 

- los sistemas de información y control interno 

que se utilizarán para controlar y gestionar los 

citados riesgos, incluidos los pasivos 

contingentes o riesgos fuera de balance. 

[…]” 

La política de control y gestión de riesgos habrá de 

identificar, al menos:  

- los distintos tipos de riesgo financieros y no 

financieros a los que se enfrenta la Sociedad, 

incluyendo entre los financieros o económicos, los 

pasivos contingentes y otros riesgos fuera de 

balance; 

- un modelo de control y gestión de riesgos basado 

en diferentes niveles; 

- la fijación del nivel de riesgo que la Sociedad 

considere aceptable; 

- las medidas previstas para mitigar el impacto de 

los riesgos identificados, en caso de que llegaran 

a materializarse; y 

- los sistemas de información y control interno que 

se utilizarán para controlar y gestionar los 

citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes 

o riesgos fuera de balance. 

[…]” 

 Artículo 10. EL VICEPRESIDENTE 

Texto anterior Texto que se propone 

“1. El Consejo deberá designar necesariamente un 

Vicepresidente, de entre los Consejeros externos, 

que sustituirá al Presidente en caso de 

imposibilidad o ausencia. 

 

 

2. El Consejo podrá además nombrar otros 

Vicepresidentes, en cuyo caso las funciones 

descritas recaerán en el Vicepresidente Primero, el 

cual será, a su vez, sustituido en caso de necesidad 

por el Vicepresidente Segundo y así 

sucesivamente.” 

 

 

“1. El Consejo deberá designar necesariamente, 

previo informe de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones, un Vicepresidente, de entre los 

Consejeros externos, que sustituirá al Presidente en 

caso de imposibilidad o ausencia. 

 

2. El Consejo podrá además nombrar, previo 

informe de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones, otros Vicepresidentes, en cuyo caso 

las funciones descritas recaerán en el 

Vicepresidente Primero, el cual será, a su vez, 

sustituido en caso de necesidad por el 

Vicepresidente Segundo y así sucesivamente y a 

falta de estos, por el Consejero Coordinador y, en 

caso de vacante, ausencia o imposibilidad de éste, 

por el miembro del Consejo de Administración de 

mayor edad.” 

Artículo 14. LA COMISIÓN EJECUTIVA 

Texto anterior Texto que se propone 

“1. En el caso de que el Consejo de Administración 

creara una Comisión Ejecutiva, determinará su 

composición, facultades y reglas de 

funcionamiento. 

“1. En el caso de que el Consejo de Administración 

creara una Comisión Ejecutiva, determinará su 

composición, facultades y reglas de funcionamiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, la misma deberá contar 
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[…] 

5. La Comisión Ejecutiva deberá informar al 

Consejo de Administración de los asuntos tratados 

y de las decisiones adoptadas en sus reuniones.” 

 

con la presencia de al menos dos consejeros no 

ejecutivos, siendo al menos uno de ellos 

independiente. 

[…] 

5. La Comisión Ejecutiva deberá informar al Consejo 

de Administración de los asuntos tratados y de las 

decisiones adoptadas en sus reuniones, debiendo 

recibir los miembros del Consejo de Administración 

copia de las actas de las sesiones de la Comisión.” 

Artículo 15. EL COMITÉ DE AUDITORÍA 

Texto anterior  Texto que se propone 

“1. El Consejo de Administración constituirá un 

Comité de Auditoría. Dicho Comité estará formado 

por un mínimo de tres miembros y un máximo de 

cinco miembros, todos ellos Consejeros no 

ejecutivos, nombrados por el Consejo de 

Administración. La mayoría de los miembros del 

Comité de Auditoría serán independientes y uno de 

ellos será designado teniendo en cuenta sus 

conocimientos y experiencia en materia de 

contabilidad, auditoría o en ambas. En su 

conjunto, los miembros del Comité tendrán los 

conocimientos técnicos pertinentes en relación con 

el sector de actividad al que pertenece la Sociedad. 

 

 

El Consejo de Administración elegirá de entre los 

miembros independientes al Presidente del Comité, 

quien deberá ser sustituido cada cuatro años, 

pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un 

plazo de un año desde su cese. 

[…] 

7. Sin perjuicio de las funciones previstas en la 

legislación aplicable, los Estatutos y este 

Reglamento y otras funciones que pudiera 

asignarle el Consejo de Administración, el Comité 

de Auditoría tendrá las siguientes 

responsabilidades básicas: 

a) Informar en la Junta General de Accionistas 

sobre las cuestiones que en ella planteen los 

accionistas en materia de su competencia y, en 

particular, sobre el resultado de la auditoría 

explicando cómo ésta ha contribuido a la 

integridad de la información financiera y la 

“1. El Consejo de Administración constituirá un 

Comité de Auditoría. Dicho Comité estará formado 

por un mínimo de tres miembros y un máximo de 

cinco miembros, todos ellos Consejeros no 

ejecutivos, nombrados por el Consejo de 

Administración. La mayoría de los miembros del 

Comité de Auditoría serán independientes y uno de 

ellos serán designados, en su conjunto, y de forma 

especial su Presidente, teniendo en cuenta sus 

conocimientos y experiencia en materia de 

contabilidad, auditoría y gestión de riesgos, tanto 

financieros como no financieros o en ambas. En su 

conjunto, los miembros del Comité tendrán los 

conocimientos técnicos pertinentes en relación con 

el sector de actividad al que pertenece la Sociedad. 

El Consejo de Administración elegirá de entre los 

miembros independientes al Presidente del Comité, 

quien deberá ser sustituido cada cuatro años, 

pudiendo ser reelegido una vez transcurrido un 

plazo de un año desde su cese. 

[…] 

7. Sin perjuicio de las funciones previstas en la 

legislación aplicable, los Estatutos y este Reglamento 

y otras funciones que pudiera asignarle el Consejo 

de Administración, el Comité de Auditoría tendrá las 

siguientes responsabilidades básicas: 

 

a) Velar porque las cuentas anuales que el Consejo 

de Administración presente a la Informar en la 

Junta General de Accionistas se elaboren de 

conformidad con la normativa contable. En este 

sentido, informará a la Junta General de 

Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen 
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función que el Comité ha desempeñado en ese 

proceso; 

 

 

 

 

 

 

[…] 

c) supervisar la eficacia del sistema de control 

interno de la sociedad, incluyendo el sistema de 

control interno de la información financiera, la 

auditoría interna y los sistemas de gestión de 

riesgos, así como discutir con los auditores de 

cuentas las debilidades significativas del sistema 

de control interno detectadas en el desarrollo de la 

auditoría, todo ello sin quebrantar su 

independencia. A tales efectos, y en su caso, podrá 

presentar recomendaciones o propuestas al 

Consejo y el correspondiente plazo para su 

seguimiento; 

 

 

d) en relación con la unidad que asume la función 

de auditoría interna de la Sociedad, en su caso: (i) 

velar por la independencia de la misma; (ii) 

proponer la selección, nombramiento, reelección y 

cese del responsable del servicio de auditoría 

interna; (iii) proponer el presupuesto de ese 

servicio; (iv) aprobar la orientación y sus planes de 

trabajo, asegurándose de que su actividad esté 

enfocada principalmente hacia los riesgos 

relevantes de la Sociedad; (v) recibir información 

periódica sobre sus actividades; y (vi) verificar que 

la alta dirección tenga en cuenta las conclusiones y 

recomendaciones de sus informes; 

 

 

 

 

 

 

[…] 

 

los accionistas en materia de su competencia y, en 

particular, (i) sobre el resultado de la auditoría 

explicando cómo ésta ha contribuido a la integridad 

de la información financiera y la función que el 

Comité ha desempeñado en ese proceso; y (ii) en 

caso de que la auditoría incluya alguna salvedad, 

explicará en la citada Junta General el parecer del 

Comité sobre su contenido y alcance. 

[…] 

c) supervisar tanto la eficacia del sistema de control 

interno de la sSociedad, incluyendo el sistema de 

control interno de la información financiera, 

velando en general por que las políticas y sistemas 

establecidos se apliquen de modo efectivo en la 

práctica, como la auditoría interna y los sistemas de 

gestión de riesgos, así como discutir con los 

auditores de cuentas las debilidades significativas 

del sistema de control interno detectadas en el 

desarrollo de la auditoría, todo ello sin quebrantar 

su independencia. A tales efectos, y en su caso, 

podrá presentar recomendaciones o propuestas al 

Consejo y el correspondiente plazo para su 

seguimiento; 

d) en relación con la unidad que asume la función de 

auditoría interna de la Sociedad, en su caso: (i) velar 

por la independencia de la misma; (ii) proponer la 

selección, nombramiento, reelección y cese del 

responsable del servicio de la función de auditoría 

interna; (iii) proponer el presupuesto de ese servicio; 

(iv) aprobar la orientación y sus planes de trabajo, 

asegurándose de que su actividad esté enfocada 

principalmente hacia los riesgos relevantes de la 

Sociedad (incluidos los reputacionales); (iv) recibir, 

directamente del responsable de la función de 

auditoria interna, información periódica sobre sus 

actividadesla ejecución de sus planes de trabajo 

incluidas las posibles incidencias y limitaciones al 

alcance que se presenten en su desarrollo, así como 

que este les someta con carácter anual un informe 

de actividades; y (vi) verificar que la alta dirección 

tenga en cuenta las conclusiones y recomendaciones 

de sus informes; 

[…] 
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f) relacionarse con los auditores externos, para 

recibir información sobre aquellas cuestiones que 

puedan poner en riesgo la independencia de éstos, 

para su examen por el Comité, y cualesquiera otras 

relacionadas con el proceso de desarrollo de la 

auditoría de cuentas, y, cuando proceda, la 

autorización de los servicios distintos de los 

prohibidos, en los términos contemplados en la 

normativa aplicable, así como aquéllas otras 

comunicaciones previstas en la legislación de 

auditoría de cuentas y en las normas técnicas de 

auditoría. En todo caso, deberán recibir 

anualmente de los auditores de cuentas la 

confirmación escrita de su independencia frente a 

la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o 

indirectamente, así como la información de los 

servicios adicionales de cualquier clase prestados 

a estas entidades por los citados auditores, o por 

las personas o entidades vinculados a éstos de 

acuerdo con lo dispuesto en la normativa 

reguladora de la actividad de auditoría de cuentas 

vigente en cada momento. 

Asimismo, en relación con los auditores externos, 

el Comité de Auditoría tendrá las siguientes 

responsabilidades: 

[…] 

iii) supervisar que la Sociedad comunique como 

hecho relevante a la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores el cambio de auditor y lo 

acompañe de una declaración sobre la eventual 

existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, 

si hubieran existido, de su contenido; 

[…] 

i) conocer y supervisar el proceso de elaboración y 

la integridad y presentación de la información 

financiera regulada relativa a la Sociedad y al 

grupo, y presentar recomendaciones o propuestas 

al Consejo dirigidas a salvaguardar su integridad; 

revisar las cuentas de la Sociedad, vigilar el 

cumplimiento de los requerimientos legales, la 

adecuada delimitación del perímetro de 

consolidación y la correcta aplicación de los 

principios de contabilidad generalmente 

aceptados; 

f) relacionarse con los auditores externos, para 

recibir información sobre aquellas cuestiones que 

puedan poner en riesgo la independencia de éstos, 

para su examen por el Comité, y cualesquiera otras 

relacionadas con el proceso de desarrollo de la 

auditoría de cuentas, y, cuando proceda, la 

autorización de los servicios distintos de los 

prohibidos, en los términos contemplados en la 

normativa aplicable, así como aquéllas otras 

comunicaciones previstas en la legislación de 

auditoría de cuentas y en las normas técnicas de 

auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente 

de los auditores de cuentas la confirmación escrita 

de su independencia frente a la entidad o entidades 

vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como 

la información de los servicios adicionales de 

cualquier clase prestados a estas entidades por los 

citados auditores, o por las personas o entidades 

vinculados a éstos de acuerdo con lo dispuesto en la 

normativa reguladora de la actividad de auditoría 

de cuentas vigente en cada momento. 

 

Asimismo, en relación con los auditores externos, el 

Comité de Auditoría tendrá las siguientes 

responsabilidades: 

[…] 

iii) supervisar que la Sociedad comunique como 

hecho relevante a través de la Comisión Nacional 

del Mercado de Valores el cambio de auditor y lo 

acompañe de una declaración sobre la eventual 

existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, 

si hubieran existido, de su contenido; 

[…] 

i) conocer y supervisar y evaluar el proceso de 

elaboración y la integridad y presentación de la 

información financiera y no financiera, así como los 

sistemas de control y gestión de riesgos financieros 

y no financieros regulada relativosa a la Sociedad y 

al grupo – incluyendo los operativos, tecnológicos, 

legales, sociales, medioambientales, políticos y 

reputacionales o relacionados con la corrupción –, 

y presentar recomendaciones o propuestas al 

Consejo dirigidas a salvaguardar su integridad; 

revisar las cuentas de la Sociedad, vigilar el 



 

 
 
 

Página. 9 

 

 

 

 

[…] 

k) examinar el cumplimiento del Código de 

Conducta de Grupo Catalana Occidente, Sociedad 

Anónima y su Grupo de Sociedades (el “Código de 

Conducta”), del Reglamento del Consejo de 

Administración y, en general, supervisar el 

cumplimiento de los códigos internos de conducta 

y de las reglas de gobierno corporativo de la 

Sociedad, y hacer las propuestas necesarias para 

su mejora. Asimismo, le corresponde la evaluación 

periódica de la adecuación del sistema de gobierno 

corporativo de la Sociedad, con el fin de que 

cumpla su misión de promover el interés social y 

tenga en cuenta, según corresponda, los legítimos 

intereses de los restantes grupos de interés; 

 

 

 

 

l) en relación con la política de responsabilidad 

corporativa de la Sociedad: (i) su revisión, velando 

por que esté orientada a la creación de valor; (ii) el 

seguimiento de la estrategia y prácticas de 

responsabilidad social corporativa y la evaluación 

de su grado de cumplimiento; (iii) la supervisión y 

evaluación de los procesos de relación con los 

distintos grupos de interés; (iv) la evaluación de 

todo lo relativo a los riesgos no financieros de la 

Sociedad –incluyendo los operativos, tecnológicos, 

legales, sociales, medioambientales, políticos y 

reputacionales; y (v) la coordinación del proceso 

de reporte de la información no financiera y sobre 

diversidad, conforme a la normativa aplicable y a 

los estándares internacionales de referencia; y 

 

 

 

m) la supervisión de la estrategia de comunicación 

y relación con accionistas e inversores, incluyendo 

los pequeños y medianos accionistas. 

cumplimiento de los requerimientos legales, la 

adecuada delimitación del perímetro de 

consolidación y la correcta aplicación de los 

principios de contabilidad generalmente aceptados; 

[…] 

k) examinar el cumplimiento del Código Reglamento 

Interno de Conducta de Grupo Catalana Occidente, 

Sociedad Anónima y su Grupo de Sociedades (el 

“Código Reglamento Interno de Conducta”), del 

Reglamento del Consejo de Administración y, en 

general, supervisar el cumplimiento de los códigos 

internos de conducta y de las reglas de gobierno 

corporativo de la Sociedad, velando asimismo para 

que la cultura corporativa esté alineada con sus 

propósitos y valores; así como hacer las propuestas 

necesarias para su mejora. Asimismo, le 

corresponde la evaluación periódica de la 

adecuación del sistema de gobierno corporativo y de 

las políticas en materia medioambiental y social de 

la Sociedad, con el fin de que cumplan su misión de 

promover el interés social y tengan en cuenta, según 

corresponda, los legítimos intereses de los restantes 

grupos de interés; 

l) La supervisión de que las prácticas de la Sociedad 

en materia medioambiental y social se ajustan a en 

relación con la política de responsabilidad 

corporativa de la Sociedad: (i) su revisión, velando 

por que esté orientada a la creación de valor; (ii) el 

seguimiento de la estrategia y políticas fijadas 

prácticas de responsabilidad social corporativa y la 

evaluación de su grado de cumplimiento; (iii) así 

como la supervisión y evaluación de los procesos de 

relación con los distintos grupos de interés; (iv) la 

evaluación de todo lo relativo a los riesgos no 

financieros de la Sociedad –incluyendo los 

operativos, tecnológicos, legales, sociales, 

medioambientales, políticos y reputacionales; y (v) 

la coordinación del proceso de reporte de la 

información no financiera y sobre diversidad, 

conforme a la normativa aplicable y a los 

estándares internacionales de referencia; y 

m) la supervisión de la aplicación de la política 

general relativa a la estrategia de comunicación de 

información económico-financiera, no financiera y 
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8. El Comité de Auditoría podrá convocar a 

cualquier empleado o directivo de la sociedad, e 

incluso disponer que comparezcan sin presencia 

de ningún otro directivo y presenten acceso a la 

información de que dispongan, pudiendo, en caso 

necesario, obtener la información de estos sin 

observar el procedimiento contemplado en el 

artículo 25.2 del presente Reglamento. Además, 

podrá establecer y supervisar un mecanismo que 

permita a los empleados comunicar, de forma 

confidencial y si se considera apropiado anónima, 

las irregularidades de potencial trascendencia, 

especialmente financieras y contables, que 

adviertan en el seno de la empresa. 

 

 

 

 

 

 

 

[…]” 

corporativa así como a la comunicación y relación 

con accionistas e inversores, asesores de voto y 

otros grupos de interés, incluyendo a los pequeños y 

medianos accionistas. 

 

8. El Comité de Auditoría podrá convocar a cualquier 

empleado o directivo de la sociedadSociedad, e 

incluso disponer que comparezcan sin presencia de 

ningún otro directivo y presenten acceso a la 

información de que dispongan, pudiendo, en caso 

necesario, obtener la información de estos sin 

observar el procedimiento contemplado en el 

artículo 25.2 del presente Reglamento. Además, 

podrá establecerá y supervisará un mecanismo que 

permita a los empleados y a otras personas 

relacionadas con la Sociedad, tales como 

consejeros, accionistas y proveedores, comunicar, 

de forma confidencial y si se considera apropiado 

anónima, las irregularidades de potencial 

trascendencia, especialmente financieras y 

contables, que adviertan en el seno de la empresa 

Sociedad o su grupo. Dicho mecanismo deberá 

garantizar la confidencialidad y, en todo caso, 

prever supuestos en los que las comunicaciones 

puedan realizarse de forma anónima, respetando 

los derechos de denunciante y denunciado. 

[…]” 

 Artículo 23. CESE DE LOS CONSEJEROS 

Texto anterior Texto que se propone 

“[…] 

3. Los Consejeros deberán poner su cargo a 

disposición del Consejo de Administración y 

formalizar, si éste lo considera conveniente, previo 

informe de la Comisión de Nombramientos y 

Retribuciones, la correspondiente dimisión en los 

siguientes casos: 

[…] 

f) En aquellos supuestos que puedan perjudicar al 

crédito y reputación de la sociedad y, en particular, 

cuando aparezcan como imputados en 

cualesquiera causa penal y resulten procesados o 

se dicten contra ellos autos de apertura de juicio 

oral por alguno de los delitos señalados en la 

legislación societaria. 

“[…] 

3. Los Consejeros estarán obligados a informar y 

deberán poner su cargo a disposición del Consejo de 

Administración y formalizar, si éste lo considera 

conveniente, previo informe de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, la correspondiente 

dimisión en los siguientes casos: 

[…] 

f) Cuando se den situaciones que les afecten, 

relacionadas o no con su actuación en la propia 

Sociedad, que puedan En aquellos supuestos que 

puedan perjudicar al crédito y reputación de esta, 

estando obligados a informar al Consejo de 

Administración de la sociedad y, en particular, 

cuando aparezcan como imputados en 
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[…]” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cualesquieracualquier causa penal en la que 

aparezcan como investigados, así como de sus 

vicisitudes procesalesy resulten procesados o se 

dicten contra ellos autos de apertura de juicio oral 

por alguno de los delitos señalados en la legislación 

societaria. 

En el caso del párrafo anterior, habiendo sido 

informado o habiendo conocido el Consejo de otro 

modo alguna de las situaciones mencionadas, 

examinará el caso tan pronto como sea posible, 

decidiendo, previo informe de la Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones, si se debe tomar o 

no alguna medida e informará al respecto en el 

Informe Anual de Gobierno Corporativo, salvo que 

concurran circunstancias especiales que lo 

justifiquen, de lo que deberá dejarse constancia en 

acta. 

[…] 

5. Cuando, ya sea por dimisión o por acuerdo de la 

junta general, un consejero cese en su cargo antes 

del término de su mandato, deberá explicar de 

manera suficiente las razones de su dimisión o, en 

el caso de consejeros no ejecutivos, su parecer sobre 

los motivos del cese por la Junta General, en una 

carta que remitirá a todos los miembros del Consejo 

de Administración, debiendo la Sociedad, en la 

medida en que sea relevante para los inversores, 

publicar a la mayor brevedad posible el cese 

incluyendo referencia suficiente a los motivos o 

circunstancias aportados por el consejero. 

[…]” 

Artículo 27. RETRIBUCIÓN DEL CONSEJERO 

Texto anterior Texto que se propone 

“[…] 

2. El Consejo procurará que la retribución del 

Consejero sea moderada en función de las 

exigencias del mercado y que en una parte 

significativa se halle vinculada a los rendimientos 

de la Compañía, con los límites que establezcan la 

legislación vigente y los Estatutos. 

[…]” 

 

 

“[…] 

2. El Consejo procurará que la retribución del 

Consejero sea moderada en función de las 

exigencias del mercado y que, en el caso de los 

consejeros ejecutivos, en una parte significativa se 

halle vinculada a los rendimientos de la Compañía, 

con los límites que establezcan la legislación vigente, 

y los Estatutos y la política de remuneraciones de la 

Sociedad. 

[…]” 
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Artículo 33. RELACIONES CON ACCIONISTAS 

Texto anterior  Texto que se propone 

“1. El Consejo de Administración arbitrará los 

cauces adecuados para facilitar el ejercicio por 

parte de los accionistas de su derecho de 

información, de acuerdo con lo previsto en la 

legislación vigente, los Estatutos y el Reglamento 

de la Junta General. Entre dichos cauces se 

encontrará, necesariamente, la página web 

corporativa a la que se refiere el artículo 39 

siguiente. 

 

 

 

[…]” 

“1. El Consejo de Administración arbitrará los cauces 

adecuados para facilitar el ejercicio por parte de los 

accionistas de su derecho de información, de 

acuerdo con lo previsto en la legislación vigente, los 

Estatutos y el Reglamento de la Junta General. Entre 

dichos cauces se encontrará, necesariamente, la 

política de comunicación de información 

económico-financiera, no financiera y corporativa 

y de contactos con accionistas, inversores 

institucionales y asesores de voto y la página web 

corporativa a la que se refiere el artículo 39 

siguiente. 

[…]” 

 Artículo 34. RELACIONES CON LOS ACCIONISTAS INSTITUCIONALES 

Texto anterior Texto que se propone 

“1. El Consejo de Administración establecerá 

igualmente mecanismos adecuados de intercambio 

de información regular con los inversores 

institucionales que formen parte del accionariado 

de la Compañía.  

 

 

 

 

[…]” 

“1. El Consejo de Administración establecerá 

igualmente mecanismos adecuados de 

intercambio de información regular con los 

inversores institucionales que formen parte del 

accionariado de la Compañía, a través de la 

citada política de comunicación de información 

económico-financiera, no financiera y corporativa 

y de contactos con accionistas, inversores 

institucionales y asesores de voto. 

 […]” 

Artículo 35. RELACIONES CON LOS MERCADOS  

Texto anterior  Texto que se propone 

“1. El Consejo de Administración establecerá los 

mecanismos necesarios para asegurar el 

cumplimiento por la Sociedad de sus obligaciones 

de información al mercado, de conformidad con lo 

previsto en la legislación vigente, el Reglamento de 

Junta General, el Código de Conducta y el presente 

Reglamento. 

 

2. El Consejo de Administración velará para que la 

información financiera semestral, trimestral y 

cualquier otra que la legislación vigente y la 

prudencia exija poner a disposición de los 

mercados se elabore con arreglo a los mismos 

principios, criterios y prácticas profesionales con 

que se elaboran las cuentas anuales y que goce de 

“1. El Consejo de Administración establecerá los 

mecanismos necesarios para asegurar el 

cumplimiento por la Sociedad de sus obligaciones de 

información al mercado, de conformidad con lo 

previsto en la legislación vigente, el Reglamento de 

Junta General, el Código Reglamento Interno de 

Conducta y el presente Reglamento. 

 

2. El Consejo de Administración velará para que la 

información financiera semestral, 

trimestralintermedia y cualquier otra que la 

legislación vigente y la prudencia exija poner a 

disposición de los mercados se elabore con arreglo a 

los mismos principios, criterios y prácticas 

profesionales con que se elaboran las cuentas 
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la misma fiabilidad que esta última.” 

 

anuales y que goce de la misma fiabilidad que esta 

última.” 

Artículo 38. INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO 

Texto anterior  Texto que se propone 

“1. El Consejo de Administración, previo informe 

favorable del Comité de Auditoría, aprobará y 

hará público con carácter anual un Informe de 

Gobierno Corporativo, que será remitido a la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores para 

su publicación como hecho relevante. 

 

[…]” 

“1. El Consejo de Administración, previo informe 

favorable del Comité de Auditoría, aprobará y 

hará público con carácter anual un Informe de 

Gobierno Corporativo, que será publicado a 

través de remitido a la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores para su publicación como 

hecho relevante. 

[…]” 
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DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO                       
 

Título Política de Remuneraciones  

Descripción del documento 

El objeto de este documento es describir el proceso realizado por Grupo Catalana 

Occidente, S.A. (en adelante, “GCO” o “Grupo Catalana Occidente, S.A.”) para 

establecer la política de remuneraciones de las personas que dirigen efectivamente 

tanto GCO como aquellas otras entidades que conforman el Grupo Catalana 

Occidente (en adelante, “Grupo Catalana Occidente” o el “Grupo”) y aquellas que 

desempeñen funciones fundamentales o puestos críticos en las mismas sirviendo 

asimismo como marco general para las políticas marco de aquellas otras 

sociedades del Grupo que, en virtud de su jurisdicción o normativa específica, 

deban contar con una política propia en esta materia .   

 

Esta política recoge el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 

65.2 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de 

las entidades aseguradoras y reaseguradoras (la “LOSSEAR”), por el que se 

transpone la Directiva 2009/138/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 

de noviembre de 2009, sobre seguro de vida, el acceso a la actividad de seguro y 

de reaseguro y su ejercicio (la  “Directiva Solvencia II”); así como del artículo 275 

del Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de octubre de 2014, 

por el que se completa la Directiva Solvencia II (el “Reglamento Delegado”) y del  

 Reglamento (UE) 2019/2088 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 

noviembre de 2019 sobre la divulgación de información relativa a la sostenibilidad 

en el sector de los servicios financieros, entre otros.    

 

El presente documento forma parte de las políticas escritas del Sistema de 

Gobierno del Grupo, tal y como contempla el artículo 65 de la LOSSEAR y su 

desarrollo reglamentario por el artículo 44 del Real Decreto 1060/2015, de 20 de 

noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras 

y reaseguradoras, por el que se transpone el artículo 41.3 de la Directiva Solvencia 

II, las cuales deben aprobarse por el Consejo de Administración de GCO y de las 

mismas tomarán razón las distintas entidades del Grupo a las que aplique el 

régimen de la Directiva Solvencia II salvo que, en su caso, establezcan una política 

individual al respecto..  

 

Responsable 
Unidad de Verificación del Cumplimiento de GCO   

Dirección de Recursos Humanos de GCO 

Frecuencia de revisión 
Periodicidad anual, o inferior en el caso que surgiesen circunstancias que 

aconsejasen efectuar dicha revisión en un periodo inferior 
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1. Disposiciones Generales  

 

1.1 Objetivos 

 

GCO ha elaborado la presente política de remuneraciones (la “Política”) con el fin de establecer los procedimientos 

adecuados para garantizar que la política y las prácticas de remuneración para las personas que dirijan de manera 

efectiva GCO o cualquiera de las entidades del Grupo que decidan adherirse a la misma, (en adelante, la/s “Entidad/es 

Individual/es”) la Entidad o desempeñen las funciones fundamentales u otros puestos críticos de en las mismas, se 

establezcan, apliquen y mantengan en consonancia con la estrategia comercial y de gestión de riesgos de la Entidaddel 

Grupo, su perfil de riesgo, sus objetivos, sus prácticas de gestión de riesgos y los intereses a largo plazo de la Entidaddel 

Grupo en su conjunto, fomentando una gestión de riesgos adecuada y acorde con los límites de tolerancia establecidos 

por la EntidadGCO. 

 

1.2 Ámbito de aplicación  

 

Esta Política es de aplicación a GCO y a las Entidades Individuales. En este sentido, toda referencia a “Entidad” deberá 

ser entendida, en cada caso y según corresponda, a GCO o la Entidad Individual que se adhiera a la misma y la aplique.  

  

. Sin perjuicio de lo anterior, aquellas entidades aseguradoras y reguladas del Grupo que, por razón de su especialidad 

o por cualquier otro motivo, decidan no adherirse a la presente Política, deberán aprobar una política individual con el 

mismo objeto que la presente Política, utilizando ésta última como marco general,  , si bien teniendo en consideración 

que GCO es la entidad cabecera del Grupo Catalana Occidente, la presente Política será considerada el marco general 

por el que deberán regirse las políticas de remuneraciones de las demás entidades aseguradoras y reguladas del Grupo 

sin perjuicio de que las mismas puedan, en su caso, desarrollar dicho marco general en mayor detalle. 

 

Quedarán sujetas a la presente Política las remuneraciones de (i) los miembros del Consejo de Administración de GCO 

y de las órganos de administración de las Entidades Individuales; (ii) los miembros del Comité de Dirección de Grupo y 

de las Entidades Individuales, según corresponda; (iii) los responsables de funciones fundamentales del Grupo y de las 

Entidades Individuales, según corresponda, así como (iv) aquellas otras personas que ocupen otros puestos críticos y/o 

con incidencia importantes en el perfil de riesgos para el desarrollo diario de la actividad del GCOrupo o las Entidades 

Individuales (en adelante, conjuntamente, el “Personal Estratégico”). 

 

1.3 Aprobación y revisión 

 

La Unidad de Cumplimiento NormativoVerificación del Cumplimiento y la Dirección de Recursos Humanos de GCO son 

los responsables de esta Política y de su actualización y revisión.  

 

De conformidad con el los artículos 217 y 529 novodecies de la Ley de Sociedades de Capital ("LSC"), la Política se 

ajustará en todo momento al sistema de remuneración previsto en sus estatutos. La propuesta de la Política será 

motivada y deberá acompañarse de un informe específico de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. La Política 

será aprobada por la Junta General de Accionistas de GCO y mantendrá su vigencia durante tres años. Cualquier 

modificación o sustitución de la misma durante dicho plazo, en la medida que afecte efectivamente a los miembros del 

Consejo de Administración de GCO, requerirá la previa aprobación de la Junta General de Accionistas de GCO conforme 
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al procedimiento establecido para su aprobación. Una vez aprobada, se adherirán a la misma, mediante el 

correspondiente acuerdo de cada uno de los órganos de administración, el resto de Entidades Individuales. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, el contenido de la Política deberá ser revisado cada año, salvo que surgiesen circunstancias 

que aconsejasen efectuar dicha revisión en un periodo inferior. La mencionada revisión deberá ser efectuada por la 

Dirección de Recursos Humanos de GCO y en la misma se incluirán las eventuales modificaciones que debieran 

efectuarse. A efectos de esta revisión, el responsable de la Política elaborará un informe.  

 

La presentación del citado informe se realizará con carácter general en una reunión del Comité de Nombramientos y 

Retribuciones dentro del mes de febrero del año siguiente al del objeto del informe, para que éste, previo su examen, 

emita un informe y lo eleve al Consejo de Administración.  

 

Posteriormente, en caso de aprobarse las eventuales modificaciones por la Junta General de Accionistas de la 

EntidadGCO, los órganos de administración del resto de entidades del Grupo tomarán razón de dichos cambios y, en 

consecuencia, adaptarán sus políticas de remuneraciones a los mismoslas modificaciones en la Política. 

 

1.4 Comunicación interna 

 

Con objeto de que todas las personas afectadas conozcan el contenido de esta Política, se ha definido el siguiente 

proceso de comunicación interna: 

 

(i) Una vez que el Consejo de Administración de GCO haya aprobado formulado la Política, o cualquiera de sus 

modificaciones posteriores, ésta haya sido aprobada por la Junta General de Accionistas de GCO y los órganos 

de administración de las Entidades Individuales hayan tomado razón de la misma, la Dirección de Recursos 

Humanos de GCO será la encargada de distribuirla la misma al colectivo definido en el apartado “Ámbito de 

aplicación”. 

 

(ii) La Política se colgará en el Portal Intranet para su conocimiento por toda la organización así como en la página 

web corporativa de la EntidadGCO.  

 

2. Principios Generales  

 

La Política está orientada hacia la generación recurrente de valor para la Entidad y el Grupo al que pertenecen y a la 

sostenibilidad de los resultados en el tiempo, buscando además el alineamiento de los intereses de sus empleados, 

colaboradores y accionistas y una gestión prudente del riesgo, de tal forma que la misma sea razonable con el tamaño 

de la Entidad, su situación económica y los estándares de mercado de empresas comparables. Para ello, la Política se 

basa en los siguientes principios: 

 

(i) Crear valor a largo plazo. 

(ii) Recompensar la consecución de resultados basados en una asunción prudente y responsable de riesgos. 

(iii) Atraer y retener a los mejores profesionales.  

(iv) Recompensar el nivel de responsabilidad y la trayectoria profesional. 

(v) Velar por la equidad interna y la competitividad externa. 
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En este sentido, los anteriores principios generales de la Política se traducen en los siguientes pilares:  

 

(i) Moderación: La retribución del Personal Estratégico será moderada en función de las exigencias del mercado 

y fomentará una gestión de riesgos adecuada  y acorde con los límites de tolerancia establecidos por la Entidad.  

   

(ii) Coherencia: La Política será coherente con la estrategia comercial y de gestión de riesgos de la Entidad, su 

perfil de riesgo, sus objetivos, sus prácticas de gestión de riesgos y el rendimiento y los intereses a largo plazo 

de la Entidad en su conjunto y comprenderá medidas dirigidas a evitar tanto la asunción de riesgos excesivos, 

como los conflictos de intereses. 

 

(iii) Proporcionalidad y adecuación: La remuneración debe ser suficiente y adecuada a la dedicación efectiva, 

cualificación y responsabilidades del Personal Estratégico, pero sin que dicha remuneración pueda llegar a 

comprometer la independencia de aquellas personas del Personal Estratégico cuya actuación pivote sobre dicho 

principio. Asimismo, la Entidad velará para que la Política se aplique de forma uniforme en las diferentes áreas 

y departamentos de la misma, y al mismo tiempo, incentive la posibilidad de desarrollarse profesionalmente en 

unas condiciones competitivas con el mercado. 

 

(iv) Transparencia: La Entidad informará de la cuantía de las retribuciones de los miembros del órgano de 

administración y el Personal Estratégico (de forma agregada para estos últimos) tanto en la memoria de sus 

cuentas anuales como, en el caso de GCO, en el Informe Anual de Gobierno Corporativo de la EntidadGCO, 

según corresponda. Asimismo, el Consejo de Administración de GCO elaborará anualmente un informe anual 

sobre las remuneraciones de sus consejeros, tal y como prevé el redactado del artículo 541 LSC, que incluye 

información completa, clara y comprensible sobre la presente Política. 

 

Asimismo, tanto la aprobación de la presente Política como cualquier modificación de la misma y sus 

correspondientes informes justificativos requerirán, en la medida que dichas modificaciones afecten 

efectivamente a los miembros del Consejo de Administración de GCO, la aprobación de la Junta General de 

Accionistas de conformidad con la LSC. 

 

Tanto la presente Política como el Informe Anual de Gobierno Corporativo y el informe anual sobre las 

remuneraciones de los consejeros de GCO estarán asimismo disponibles en la página web corporativa.  

 

(v) Cumplimiento normativoVerificación del Cumplimiento: La EntidadGCO ha definido la Política 

considerando, además del necesario cumplimiento de los requerimientos legales que resultan aplicables a las 

entidades cotizadas, o aseguradoras y/o reguladas, el alineamiento con las mejores prácticas de mercado. Por 

ello, la Entidad deberá respetar, al aplicar la presente Política al Personal Estratégico, la normativa laboral y 

mercantil que, en cada caso, sea aplicable a la Entidad y al Personal Estratégico en cada momento, incluyendo 

el contenido de los convenios colectivos que la Entidad haya suscrito con la representación de los trabajadores 

de la misma.  

 

3. Consejo de Administración  

 

3.1 Remuneración de los miembros del Consejo de Administración de la EntidadGCO en su condición de tales. 
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De conformidad con el artículo 19 de los Estatutos Sociales de la EntidadGCO, los miembros del Consejo de 

Administración, en su condición de tales, únicamente percibirán su remuneración en base a componentes fijos. 

 

En particular, tendrán derecho a percibir: 

 

(i) las atenciones estatutarias en la cuantía determinada por el Consejo de Administración en base a la cantidad 

global fijada por la Junta General de Accionistas de la EntidadGCO dentro del límite establecido por los Estatutos 

Sociales, actualmente fijado en el 5% del beneficio neto anual consolidado del último ejercicio cerrado por la 

Entidadmisma. 

 

(ii) las dietas por asistencia a los diferentes consejos celebrados por la Entidad en la cuantía fijada por la Junta 

General de Accionistas de la EntidadGCO. 

 

A estos efectos, cada ejercicio la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la EntidadGCO propondrá al Consejo 

de Administración , en la reunión de éste último para la formulación de las cuentas anuales del ejercicio anterior, cuál 

debe ser: 

 

(i) el importe global de las atenciones estatutarias y de las dietas por asistencia a devengar por el Consejo de 

Administración de GCO durante el ejercicio en curso, para que el Consejo de Administración, a su vez, eleve dicha 

propuesta a la Junta General de Accionistas de GCO para su aprobación, y  

 

(ii) la concreta distribución entre los consejeros de la cantidad global fijada por la Junta General de Accionistas de la 

SociedadGCO en el ejercicio anterior. La determinación de la cantidad exacta a abonar a cada consejero, las 

condiciones para su obtención y su distribución entre los distintos consejeros corresponderá al Consejo de 

Administración de GCO, que tendrá en cuenta a tal efecto las funciones y responsabilidades atribuidas a cada 

consejero, la pertenencia a Comisiones delegadas y las demás circunstancias objetivas que estime más 

conveniente. 

 

Asimismo, y de conformidad con lo previsto en el artículo 217.3 LSC y en el citado artículo 19 de los Estatutos Sociales, 

se fijará un importe máximo anual de la remuneración para el conjunto de los consejeros en su condición de tales que 

el Consejo de Administración de GCO cada ejercicio someterá a la aprobación por parte de la Junta General de 

Accionistas de GCO.  

 

Dicho importe máximo anual de la remuneración podrá incluir la entrega de acciones o de derechos de opción sobre las 

mismas o una retribución referenciada al valor de las acciones, en cuyo caso se requerirá un acuerdo previo de la Junta 

General de Accionistas de la EntidadGCO en los términos que establezca la legislación vigente. 

  

Por último, y con independencia de la retribución señalada en los párrafos anteriores, los miembros del Consejo de 

Administración tendrán derecho al reembolso de cualquier gasto razonable debidamente justificado que esté relacionado 

directamente con el desempeño de su cargo de consejero de la Entidad. 
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3.2 Remuneración de los miembros del Consejo de Administración de la EntidadGCO calificados como 

consejeros ejecutivos.  

 

Adicionalmente a lo establecido en el apartado 3.1 anterior en cuanto a su condición de consejeros como tales, En 

cuanto a aquellos miembros del Consejo de Administración de GCO que sean asimismo calificados como consejeros 

ejecutivos de conformidad con el artículo 529 duodecies LSC, la descripción depercibirán su remuneración de 

conformidad con es la lo que se establece en el apartado 4 siguiente referente a la remuneración de los miembros del 

Comité de Dirección del Grupo. 

 

En particular, la remuneración de cada uno de los miembros del Consejo de Administración que desempeñen funciones 

ejecutivas quedará fijada en un contrato entre éste y la EntidadGCO que deberá ser aprobado previamente por el su 

Consejo de Administración con el voto favorable de dos terceras partes de sus miembros. El consejero afectado deberá 

abstenerse de asistir a la deliberación y de participar en la votación.  

 

Dichos contratos, que deberán ajustarse en todo caso a la presente Política, tendrán que contemplar necesariamente 

la cuantía de la retribución fija anual así como los mecanismos aplicables para su revisión, el sistema de previsión social 

complementaria de aportación definida, las retribuciones en especie y los términos y condiciones principales de sus 

contratos comprendiendo, en particular, su duración, indemnizaciones por cese anticipado o terminación de la relación 

contractual y pactos de exclusividad, no concurrencia post-contractual y permanencia o fidelización. 

 

Una descripción más detallada de las principales características de dichos contratos puede encontrarse en el Informe 

Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros que está disponible en la página web corporativa de la SociedadGCO. 

 

3.3 Órganos de Administración de las Entidades Individuales y de aquellas otras entidades dependientes de, 

o participadas por, la EntidadGCO 

 

Con el fin de evitar duplicidades, y de conformidad con el principio de moderación, en las Entidades Individuales y 

aquellas otras entidades dependientes de GCO en las que ésta (i) tenga una participación, directa o indirecta, superior 

al noventa y cinco por ciento (95%) del capital social y (ii) sus administradores sean otras entidades del Grupo o 

miembros del órgano de administración, del comité de dirección o del personal de las mismas, no se podrá percibir 

remuneración alguna en calidad de administrador. 

 

En aquellas entidades (i) dependientes de GCO en las que no se den las circunstancias descritas en el párrafo anterior; 

o (ii) en las que GCO participe de forma minoritaria, y en las GCO haya designado a uno o más miembros de su órgano 

de administración, se estará a lo previsto en los estatutos de las mismas y/o sus respectivas políticas de 

remuneraciones, en caso de tenerlas. 

 

4. Comité de Dirección 

 

4.1 Condiciones Generales 

 

GCO y las Entidades Individuales, según corresponda, garantizarán que cada uno de los miembros del sus Comités de 

Dirección o análogo del Grupo (incluyendo, en su caso, aquellos que sean consejeros ejecutivos) reciba una 



 

Política de Remuneraciones 

 

P á g i n a  10  
 

remuneración conforme a las cualificaciones profesionales, conocimientos y experiencia que en cada momento atesore 

y que sean adecuadas para hacer posible una gestión responsable y prudente de la correspondiente Entidad. 

 

La remuneración de cada uno de los miembros del Comité de Dirección será determinada conforme a los estándares 

de mercado y quedará reflejada en un contrato mercantil, de alta dirección o laboral ordinario, según corresponda de 

conformidad con la normativa vigente, que suscribirá el correspondiente miembro del Comité de Dirección con la 

Entidad. 

 

La remuneración de los miembros del Comité de Dirección podrá incluirá los siguientes componentes: 

 

(i) Remuneración fija. 

(ii) Remuneración variable. 

(iii) Sistema de previsión social complementaria de aportación definida. 

(iv) Remuneración en especie. 

 

Sin perjuicio de la normativa vigente y con pleno respeto a la misma, los pagos por indemnización en caso de extinción 

contractual guardarán relación con el desempeño registrado durante todo el período de actividad y estarán concebidos 

de tal modo que no se recompense el fracaso.  

 

4.2 Remuneración fija  

 

Tal y como se ha establecido en el apartado 4.1 anterior, la remuneración fija de cada uno de los miembros del Comité 

de Dirección será determinada conforme a los estándares de mercado y quedará reflejada en un contrato mercantil, de 

alta dirección o laboral ordinario. 

 

La cuantía de la remuneración fija será determinada con base anual y será pagadera en doce (12) pagas mensuales. 

 

4.3 Remuneración variable 

 

4.3.1 Concepto. Reglamento Individual 

 

Además de la remuneración fija a la que hace referencia el apartado 4.2 anterior, los miembros del Comité de Dirección 

percibirán una remuneración variable vinculada a la evaluación del desempeño del interesado. 

 

No obstante, y con el fin de evitar que la remuneración de los miembros del Comité de Dirección dependa excesivamente 

de los componentes variables, la base de la remuneración variable no podrá exceder del cien por cien (100%) de la 

retribución fija, por la consecución del cien por cien (100%) de los objetivos establecidos, sin que la cuantía máxima a 

percibir por cada objetivo pueda superar el ciento veinticinco por ciento (125%) de la parte de la base que tiene asignada. 

 

La remuneración variable de cada uno de los miembros del Comité de Dirección quedará fijada en un reglamento 

individual anual (el “Reglamento Individual”), que complementará al contrato mercantil, de alta dirección o laboral 

ordinario que haya suscrito el miembro del Comité de Dirección, y que fijará los parámetros de percepción de la misma 

y el peso de cada uno de ellos. 
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Los objetivos que se fijen en el Reglamento Individual de cada miembro del Comité de Dirección se basarán en una 

combinación de la evaluación del desempeño del interesado y del área de actividad en la que esté implicado (salvo que 

sean asimismo responsables de las funciones de (i) control de gestión de riesgos; (ii) verificación de cumplimiento; (iii) 

auditoría interna; o (iv) actuarial de la Entidad, en cuyo caso la parte variable de su remuneración será independiente 

de los resultados de las áreas operativas en las que desarrollen su trabajo), así como del resultado global de la Entidad 

o del Grupo, de tal forma que el cálculo de la remuneración variable resultante de la aplicación del Reglamento Individual 

incluya tanto criterios financieros como de otra índoleno financieros, tales como el desempeño personal,  el nivel de 

cumplimiento normativo y de las políticas y criterios de sostenibilidad de la Entidad y el Grupo, la satisfacción del cliente, 

el logro de objetivos estratégicos, la cooperación con otras unidades de negocio, la rotación de empleo, el cumplimiento 

puntual del sistema de control interno o la ejecución de un proyecto determinado. El peso de los criterios no financieros 

dentro del Reglamento Individual de cada miembro del Comité de Dirección no podrá ser inferior al 25% del total. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, los objetivos, tanto financieros como no financieros, se establecerán fundamentalmente 

sobre la base de parámetros de gestión objetivos y medibles, que tendrán asignados, cada uno de ellos, un determinado 

porcentaje de la base total en función de su prioridad, pudiendo ser tanto objetivos anuales como plurianuales y estarán 

referenciados principalmente a los presupuestos consolidados del Grupo y de las entidades que lo integran para ese 

ejercicio. Asimismo, el pago de una parte sustancial del componente variable tendrá un diferimiento mínimo de tres (3) 

años, condicionando su percepción al cumplimiento de los objetivos, tanto financieros como no financieros, establecidos 

para del negocio de dicho período.  

 

 Asimismo, el Reglamento Individual podrá incluir un ajuste a la baja por la exposición excesiva a riesgos actuales y 

futuros, teniendo en cuenta el coste del capital y el perfil de riesgo de la Entidad. Dicho ajuste a la baja podrá ser 

diferente para cada miembro del Comité de Dirección en función del área de actividad en la que desarrolle su actividad. 

 

Finalmente, y sin perjuicio de lo establecido adicionalmente en el Reglamento Individual, con carácter general:  

 

- En el caso del Personal Estratégico de GCO, si que (i) el resultado consolidado del Grupo fuese negativo; o 

(ii) el ratio de solvencia del Grupo fuese inferior al 100%, no se devengará importe alguno por dicho concepto.  

 

- En el caso del Personal Estratégico de las Entidades Individuales, si (i) el resultado individual de la Entidad 

correspondiente o el resultado consolidado del Grupo fuesen negativos; o (ii) el ratio de solvencia de la Entidad 

correspondiente o del Grupo fuesen inferiores al 100%, no se devengará importe alguno por dicho concepto. 

 

4.3.2 Establecimiento del esquema de remuneración variable  

 

El Reglamento Individual para cada uno de los miembros del Comité de Dirección será redactado por la Dirección de 

Recursos Humanos de la EntidadGCO teniendo en cuenta los parámetros establecidos en el apartado 4.3.1 anterior y 

las circunstancias del miembro en cuestión, así como de su área de actividad. Una vez redactado, los citados parámetros 

serán validados por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de GCO, de conformidad con el apartado 6 

siguiente, con carácter previo a su aprobación por el Consejo órgano de  aAdministración de la Entidad correspondiente.  

 

Una vez aprobado, y en señal de conformidad con el mismo, el miembro del Comité de Dirección deberá suscribirlo. A 

estos efectos, el Reglamento Individual incluirá el compromiso del miembro del Comité de Dirección al que aplique el 

mismo de no utilizar ninguna estrategia de cobertura personal ni ningún seguro relacionado con la remuneración y la 
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responsabilidad que menoscabe los efectos de adaptación al riesgo implícitos en su sistema remunerativo y, en 

particular, el relacionado con su remuneración variable. 

 

4.3.3 Cálculo de la remuneración variable 

 

El importe de la remuneración variable se calculará y liquidará anualmente. 

 

En particular, una vez se hayan formulado y auditado las cuentas consolidadas del Grupo e anualesindividuales de la 

Entidad (individuales y consolidadas) del ejercicio al que haga referencia el Reglamento Individual, la Dirección de 

Recursos Humanos de la EntidadGCO será la encargada de establecer el grado de cumplimiento por parte del miembro 

del Comité de Dirección de su Reglamento Individual y, por tanto, el correspondiente importe a percibir por el mismo 

como remuneración variable. 

 

En relación con lo anterior, y a los efectos de recabar la información necesaria para realizar los correspondientes 

cálculos en relación con dicha remuneración y comprobar de modo efectivo que se han cumplido las condiciones 

previamente establecidas en el Reglamento Individual, la Dirección de Recursos Humanos contará con la asistencia de 

la Dirección Financiera de la Entidad correspondiente para proporcionar la información respecto a aquellos objetivos del 

Reglamento Individual que dependan de parámetros financieros objetivos, una vez ésta haya sido auditada por los 

auditores externos de la Entidad.  

 

Para aquellos otros objetivos que se hayan fijado dentro del Reglamento Individual y que tengan como base criterios 

subjetivos no financieros tales como el desempeño personal o la ejecución de un determinado proyecto se procederá 

del siguiente modo: 

 

- Para el cargo de Consejero Delegado u otros Consejeros Ejecutivos de la Entidad, la evaluación del desempeño 

personal u otros parámetros subjetivos que se puedan incluir en el Reglamento Individual se realizará (i) por el 

propio Consejo órgano de Aadministración de la Entidad, excluido el Consejero afectado de la deliberación y 

votación de ese punto del orden del día de la sesión y previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos 

y Retribuciones de GCO o (ii) por el propio Comité de Nombramientos y Retribuciones si dicha facultad le hubiera 

sido delegada por el Consejo órgano de Aadministración.  

 

- Para los restantes miembros del Comité de Dirección, se realizará por el Consejo órgano de Aadministración de 

la Entidad correspondiente o, en su caso, por el Consejero Delegado en su representación.   

 
 

4.3.4 Pago de la remuneración variable  

 

La remuneración variable susceptible de pago dinerario resultante de la aplicación del Reglamento Individual, una vez 

liquidada, será pagadera: 

 

(i) En cuantohasta un importe máximo deal setenta por ciento (70%) de la misma, con carácter anual, una vez haya 

sido determinada y verificada efectivamente de conformidad con el apartado 4.3.3 anterior.  
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(ii) En un mínimo cuanto adel treinta por ciento (30%) restante de la misma,  será pagadera con un período de 

diferimiento mínimo de tres (3) años respecto al ejercicio al que haga referencia el Reglamento Individual, a razón 

de un diez por ciento (10%) por cada uno de los tres (3) años (o el porcentaje que corresponda en caso de 

aumentar el % de importe diferido o el periodo de diferimiento). La percepción correspondiente a cada uno de 

dichos tres (3)los años de diferimiento se corregirá de forma directamente proporcional al cumplimiento del objetivo 

presupuestario del resultado ordinario de la Entidad en cada uno de dichos tres ejercicios u otro criterio financiero 

objetivo análogo, con el límite del ciento veinticinco por ciento (125%).  

 

4.3.5 Ajustes a la remuneración variable la remuneración variable  

 

Adicionalmente, tal y como se ha señalado en el apartado 4.3.1 anterior, la remuneración variable, incluida la parte 

diferida, se pagará o se consolidará únicamente si resulta sostenible de acuerdo con la situación financiera de la Entidad 

y/o del Grupoen su conjunto, y en particular si el resultado consolidado del Grupo fuese positivo.  

 

Sin perjuicio de la aplicación de los principios generales del derecho en materia contractual y laboral, la remuneración 

variable total se verá reducida cuando en virtud de lo descrito en los siguientes apartados sean de aplicación las 

cláusulas de reducción de la remuneración (“malus”) o de recuperación de retribuciones ya satisfechas (“clawback”).  

 

(i) cláusula malus  

 

La remuneración variable diferida que se encuentre pendiente de abono será objeto de reducción por parte de la Entidad 

si, durante el periodo hasta su consolidación, concurre alguna de las siguientes circunstancias:  

 

(a) Una reformulación de cuentas anuales que no provenga de un cambio normativo y siempre que, de acuerdo 

con la citada reformulación, resultase una remuneración variable a liquidar inferior a la inicialmente devengada 

o no hubiera procedido el pago de retribución alguna de acuerdo con el sistema de retribución variable de la 

misma.  

 

(b) Si se produce alguna de las siguientes circunstancias:  

 

(i) Una actuación fraudulenta por parte del miembro del Comité de Dirección.  

(ii) El acaecimiento de circunstancias que determinasen el despido disciplinario procedente del miembro del 

Comité de Dirección de acuerdo con la normativa laboral aplicable o, en caso de que se trate de un 

consejero, el acaecimiento de circunstancias que den lugar a su cese en el cargo de administrador por 

el quebrantamiento de sus deberes, la realización de alguna actuación u omisión dolosa o negligente que 

cause daños a la Entidad, o la concurrencia de los presupuestos necesarios para que la Entidad pueda 

ejercitar la acción social de responsabilidad contra él.  

(iii) Que el miembro del Comité de Dirección haya causado un daño grave a la Entidad, interviniendo culpa 

o negligencia. 

(iv) Que el miembro del Comité de Dirección haya sido sancionado por un incumplimiento grave y doloso de 

alguna de las normas internas de la Entidad que, en su caso, le resulten de aplicación y, en especial, de 

aquellas recogidas en el Código Ético y en el Reglamento Interno de Conducta.  
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(c) Si como consecuencia de una gestión imputable al miembro del Comité de Dirección se producen cambios 

negativos significativos en el perfil de riesgos de la Entidad por actuaciones realizadas al margen de las 

políticas y límites aprobados por la Entidad.  

 

(ii) Cláusula clawback  

 

La remuneración variable ya satisfecha, haya sido diferida o no, será objeto de recuperación, parcial o total, por parte 

de la Entidad cuando en los tres (3) años inmediatamente posteriores al cierre del ejercicio del que la referida 

remuneración proceda,  se compruebe que la misma, se ha producido total o parcialmente en base a información cuya 

falsedad o inexactitud grave quede demostrada, de forma manifiesta, de tal forma que dicha falsedad o inexactitud tenga 

un efecto negativo material sobre las cuentas de la Entidad o consolidadas del Grupo, según corresponda, de cualquiera 

de los ejercicios en los que es de aplicación.  

 

La determinación de las circunstancias que deben provocar la aplicación de esta cláusula y el porcentaje que debe ser 

devuelto a la Entidad, así como el procedimiento por el cual la Entidad podrá reclamar la devolución proporcional del 

importe cobrado o incluso compensarlo contra otras remuneraciones que el individuo tenga derecho a percibir, así como 

la obligación por parte de éste de reintegrar a la Entidad parte o la totalidad de su cuantía, se harán conforme lo 

establecido en el Reglamento Individual. 

 

4.3.6 Régimen transitorio 

 

Con el fin de introducir el sistema de diferimiento del pago, los miembros del Comité de Dirección serán compensados 

en los tres primeros ejercicios en desde que se les aplique el mismo, durante tantos ejercicios como se establezca de 

periodo de diferimiento (con un mínimo de 3 ejercicios, tal y como establece el Apartado 4.3.4 anterior), con un importe 

igual a multiplicar su retribución variable por el porcentaje resultante de dividir el número de ejercicios pendientes para 

completar el periodo transitorio entre el número de ejercicios totales del mismo (por ejemplo, en el case de un periodo 

de diferimiento de tres años, la compensación sería del al cien por ciento (100%) de la cantidad diferida en el primer 

ejercicio, dos tercios de la cantidad diferida en el segundo ejercicio y un tercio de la cantidad diferida en el tercer 

ejercicio). Por contra, en el momento que los citados miembros cesen en sus actividades en la Entidad perderán el 

derecho a cualquier pago de remuneración variable diferido, salvo que sea expresamente aprobado por el Comité de 

Nombramientos y Retribuciones y el Consejo órgano de Aadministración de la Entidad correspondiente (en caso de que 

dichos miembros sean, a su vez, miembros del Consejo de Administración). 

 

4.4 Remuneración en especie mediante entrega de acciones de  Grupo Catalana Occidente, S.A.GCO 

 

Sin perjuicio de lo establecido en los apartados 4.2 y 4.3, el Consejo órgano de Administración administración de la 

Entidad podrá acordar, con carácter anual, y siempre que cuente con la correspondiente autorización de la Junta General 

de Accionistas, según corresponda, en los términos que establezca la legislación vigente, ofrecer a los miembros del 

Comité de Dirección, como parte integrante de la plantilla de la Entidad, la posibilidad de canjear parte de su 

remuneración fija o variable por la entrega de acciones de la EntidadGCO. 

 

Los términos y condiciones relacionados con dicha entrega quedarán fijados en un Reglamento Interno que será 

aprobado con carácter anual por el Consejo órgano de Aadministración de la Entidad previo informe favorable de la 

Comisión de Nombramientos y Retribuciones de GCO (el “Reglamento Interno”) que deberá respetar, en caso de que 
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aplique a miembros del Comité de Dirección que, a su vez, lo sean del Consejo de Administración de la EntidadGCO, 

las recomendaciones respecto a este tipo de remuneración establecidas en el Código de Buen Gobierno de las 

Sociedades Cotizadas de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, vigente en cada momento.  

 

Dicho Reglamento Interno será complementario, en su caso, a lo que se prevea en el Reglamento Individual e incluirá, 

sin carácter limitativo, la definición de los beneficiarios, las limitaciones a dicha remuneración en especie, así como el 

mecanismo de valoración de las acciones y entrega efectiva de las mismas.  

 

4.5 Sistema de previsión social complementaria de aportación definida 

 

Los miembros del Comité de Dirección dispondrán de un sistema de previsión social complementario a la remuneración 

descrita en los apartados 4.2. y 4.3. Dicho sistema se compondrá de las aportaciones derivadas del Sistema de Previsión 

Social establecido para toda la plantilla por Convenio Colectivo, de aquellas fijadas contractualmente, o  bien de las 

establecidas por decisión unilateral de la Entidad,  así como de las aportaciones realizadas por la Entidad a favor de los 

miembros del Comité de Dirección, en régimen de expectativa de derecho condicionado a su jubilación en la misma, de 

acuerdo con el sistema aprobado por el Consejo órgano de Aadministración. 

 

Por otra parte, la Entidad podrá establecer la dotación del sistema de previsión social mediante aportaciones directas a 

dicho sistema para los miembros del Comité de Dirección derivadas de su retribución variable.  

 

4.6 Otras remuneraciones en especie 

 

Como parte del paquete de remuneración los miembros del Comité de Dirección tendrán derecho a: 

 

(i) Un seguro de vida temporal y seguro de salud, estando las primas a cargo de la Entidad que satisface su 

remuneración.  

 

(ii) Un vehículo de empresa.  

 

Asimismo, GCO, como entidad cabecera del Grupo, suscribirá una póliza de seguro de responsabilidad civil de 

consejeros y directivos, que cubrirá tanto al Personal Estratégico de GCO como al de las entidades dependientes de 

esta (salvo que éstas tengan su propia póliza de seguro de responsabilidad civil). 

 

Igualmente, el paquete de remuneración podrá incluir, en el caso de aquellos miembros del Comité de Dirección que no 

sean a su vez miembros del Consejo órgano de Aadministración de dicha Entidad, y que deban desplazarse de forma 

permanente a una localidad diferente de su residencia habitual para realizar su trabajo, una asignación para cubrir su 

alojamiento en el lugar de desplazamiento y, en su caso, los gastos de asesoramiento fiscal y/o administrativo que 

puedan derivarse de su desplazamiento a otra jurisdicción.  

 

5. Responsables de funciones fundamentales u otras personas que ocupan otros puestos críticos 

o importantes para el desarrollo ordinario de la actividad de la Entidad 

 

Los responsables de funciones fundamentales u otras personas que ocupen puestos críticos o importantes para el 

desarrollo ordinario de la Entidad, a los que hace referencia el apartado 1.2 anterior, tendrán respecto a la remuneración 
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fija y la remuneración variable un mecanismo de retribución igual al descrito respecto a los miembros del Comité de 

Dirección en los apartados 4.1 a 4.4 anteriores. 

 

Dichas personas podrán ser también beneficiarias del sistema de previsión social complementario y/o la remuneración 

en especie a las que hacen referencia los apartados 4.5 y 4.6 anteriores, si así se estableciera en su contrato o lo 

determinase el Consejero Delegadoórgano de administración de la Entidad, de forma individualizada para cada uno de 

ellos o con referencia a determinada categoría laboral. 

 

No obstante, y en relación con los responsables de las funciones de (i) gestión de riesgos; (ii) verificación de 

cumplimiento; (iii) auditoría interna; y (iv) actuarial, así como de aquellas personas que ocupen puestos críticos o 

importantes en relación con estas funciones y sean considerados Personal Estratégico, la parte variable de su 

remuneración será independiente de los resultados de las áreas operativas en las que desarrollen su trabajo.  

 

6. Comisión de Nombramientos y Retribuciones 

 

De conformidad con el artículo 529 quindecies LSC, aplicable a la EntidadGCO en cuanto a sociedad cotizada y al 

artículo 275 del Reglamento Delegado, de acuerdo con el tamaño de la Entidad y el hecho de que la misma es la 

cabecera del Grupo Catalana Occidente, se ha establecido que el Comité de Nombramientos y Retribuciones de GCO 

será el encargado de ayudar a sul Consejo de Administración de la Entidad a supervisar la configuración de la Política 

y las prácticas de remuneración, así como su aplicación y funcionamiento, asegurándose asimismo de (i) que las 

aplicación de esta  pPolíticas de remuneraciónpor parte de las diferentes eEntidades Individuales aseguradoras y 

reguladas del Grupo; así como (ii) de aquellas otras entidades del Grupo que aplican mecanismos homogéneos; y 

validando tanto el Reglamento Interno como el Reglamento Individual aplicable al Personal Estratégico de las mismas. 

 

En particular, y para aquel Personal Estratégico que tenga dividida su jornada laboral entre la Entidad y una o más de 

las eEntidades del Grupo, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de GCO se ocupará de supervisar que la 

remuneración global que perciban no genere duplicidades y que tanto el Reglamento Interno como el Reglamento 

Individual que les aplique refleje las actividades que desarrollan en las diferentes eEntidades.   

 

La composición, funcionamiento y facultades de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de GCO están 

desarrollados en el Reglamento del Consejo de Administración de GCO. 
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INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE GRUPO CATALANA OCCIDENTE, S.A., 
FORMULADO AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 286, 417 y 511 DE LA LEY 
DE SOCIEDADES DE CAPITAL, EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE ACUERDO DE 
DELEGACIÓN EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA EMITIR VALORES DE RENTA FIJA 
CONVERTIBLES, A QUE SE REFIERE EL ASUNTO DECIMOCUARTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS CONVOCADA POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
PARA LOS DÍAS 29 Y 30 DE ABRIL DE 2021, EN PRIMERA Y EN SEGUNDA CONVOCATORIA, 
RESPECTIVAMENTE 
 

 
 
1.- OBJETO DEL PRESENTE INFORME 
 
El presente Informe se formula por el Consejo de Administración de Grupo Catalana 
Occidente, S.A. (la “Sociedad”) al amparo de lo dispuesto en los artículos 286, 417 y 511 de la 
Ley de Sociedades de Capital, que exigen la formulación de un informe escrito por parte del 
órgano de administración justificando las razones de cualquier propuesta que se someta a la 
aprobación de la Junta General de Accionistas y que implique una modificación estatutaria, 
actual o eventual, así como de la atribución de la facultad de excluir el derecho de 
suscripción preferente en la emisión de obligaciones convertibles. 
 
2.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad de fecha 28 de abril de 2016 acordó 
delegar en el Consejo de Administración la facultad de emitir valores de renta fija, 
convertibles y/o canjeables, dentro del plazo máximo de cinco años a contar desde la fecha 
de dicha Junta General. 
 
En vista de que al expirar dicho plazo con anterioridad a la fecha en que ha sido convocada 
la próxima Junta General, quedará sin efecto la mencionada delegación, se acuerda 
proponer a la Junta General la aprobación de un nuevo acuerdo de delegación en relación 
con la misma materia. 
 
En este sentido, el Consejo de Administración considera conveniente disponer con todas las 
garantías de las facultades delegadas admitidas en la normativa vigente, para estar en 
condiciones de captar en los mercados de valores los fondos que resulten necesarios para 
una adecuada gestión de los intereses sociales. La finalidad de la delegación es dotar al 
órgano de administración de la Sociedad del margen de maniobra y de la capacidad de 
respuesta que demanda el entorno competitivo en que se mueve, en el que el éxito de una 
iniciativa estratégica o de una transacción financiera depende, en gran medida, de la 
posibilidad de llevarla a cabo rápidamente, sin las dilaciones y costes que inevitablemente 
entraña la convocatoria y celebración de una Junta General de Accionistas. 
 
En el caso de la obtención de financiación por parte de la Sociedad, la actual coyuntura 
económica y la alta volatilidad de los mercados hace que la inmediatez en la posible 
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ejecución de las decisiones cobre una especial importancia y se convierta en un factor 
determinante para la exitosa consecución de una potencial captación de recursos 
adicionales. 
 
Con tal propósito y al amparo de lo establecido en el artículo 319 del Reglamento del Registro 
Mercantil y el 511 de la Ley de Sociedades de Capital, que habilitan a la Junta General de 
Accionistas para delegar en el Consejo de Administración la facultad de emitir valores e 
instrumentos de deuda convertibles, se presenta a la Junta General de Accionistas la 
propuesta de acuerdo que se formula bajo el Asunto Decimocuarto del Orden del Día, la cual 
prevé la autorización al Consejo de Administración para que éste, por un plazo de cinco años 
a contar desde la fecha de la Junta General, pueda proceder a la emisión de obligaciones, 
bonos y otros valores de renta fija o instrumentos de deuda de naturaleza análoga, 
convertibles por acciones de la Sociedad de nueva emisión, incluyendo pagarés, 
participaciones preferentes y/o warrants, en una o varias veces y con un límite conjunto de 
SEISCIENTOS MILLONES DE EUROS (600.000.000.- €) de importe nominal, con expresa 
atribución de la facultad de excluir, total o parcialmente, cuando legalmente exista, el 
derecho de suscripción preferente. 
 
La propuesta contempla que se autorice al Consejo de Administración para que, en el 
supuesto de que se decida emitir obligaciones o bonos convertibles, acordar, el aumento de 
capital necesario para atender a la conversión, siempre que el importe nominal de este 
aumento por delegación no exceda del 50% del actual capital social previsto en el artículo 
297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, o del 20% de dicha cifra total en caso de que en la 
emisión de los valores convertibles se excluya el derecho de suscripción preferente de los 
accionistas, tal y como se establece en relación con la facultad delegada de emisión de 
acciones o valores convertibles con exclusión del derecho de suscripción preferente, por el 
Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas publicado por la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores en febrero de 2015, revisado en febrero de 2020 por la citada 
Comisión (el “Código de Buen Gobierno”). 
 
La propuesta contiene igualmente las bases y modalidades de conversión de las obligaciones 
o bonos en acciones, si bien delega en el propio Consejo de Administración la concreción de 
dichas bases y modalidades de conversión para cada emisión concreta dentro de los límites 
establecidos por la Junta General. De este modo, será el Consejo de Administración quien 
determine la relación de conversión de las acciones que se emitan para la conversión de los 
valores de renta fija, que podrá ser fija o variable, valorando las acciones de conformidad 
con alguno de los procedimientos que se indican en los siguientes párrafos, a su elección, en 
función de lo que el Consejo de Administración considere más conveniente en cada 
momento. En todo caso, el Consejo formulará al tiempo de aprobar la emisión, un informe 
detallando las concretas bases y modalidades de la conversión aplicables a la citada emisión, 
que será objeto del correlativo informe de auditor de cuentas, distinto al auditor de la 
Sociedad y nombrado por el Registro Mercantil, al que se refiere el artículo 414.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital. Dichos informes serán publicados inmediatamente en la página web 
de la Sociedad, de conformidad con el párrafo segundo de la Recomendación 5ª del Código de 
Buen Gobierno. 
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En concreto, se prevé que, en el caso de que la emisión de los valores se realice con una 
relación de conversión fija, los valores emitidos se  valorarán por su importe nominal y las 
acciones al cambio fijo que se determine en el acuerdo del Consejo de Administración, o al 
cambio determinable en la fecha o fechas que se indiquen en el propio acuerdo del Consejo, 
y en función del valor de cotización en Bolsa de las acciones de la Sociedad en la fecha/s o 
período/s que se tomen como referencia en el mismo acuerdo. En todo caso, el precio de las 
acciones no podrá ser inferior al mayor entre (i) la media aritmética de los precios de cierre 
de las acciones de la Compañía en el Mercado Continuo durante el período a determinar por 
el Consejo de Administración, no mayor de tres meses ni menor a cinco días anterior a la 
fecha de celebración del Consejo de Administración que, haciendo uso de la presente 
delegación, apruebe la emisión de las obligaciones o bonos; y (ii) el precio de cierre de las 
acciones en el Mercado Continuo del día anterior al de la celebración del Consejo de 
Administración que, haciendo uso de la presente delegación, apruebe la emisión de las 
obligaciones o bonos.  
 
De esta forma, el Consejo estima que se le otorga un margen de flexibilidad suficiente para 
fijar el valor de las acciones a efectos de la conversión en función de las condiciones del 
mercado y demás consideraciones aplicables, si bien éste deberá ser, cuando menos, 
sustancialmente equivalente a su valor de mercado en el momento en que el Consejo 
acuerde la emisión de las obligaciones o bonos. 
 
De otra parte, para el supuesto de que la emisión se realice con una relación de conversión 
variable, el precio de las acciones a los efectos de la conversión que establezca el Consejo de 
Administración habrá de ser la media aritmética de los precios de cierre de las acciones de la 
Sociedad en el Mercado Continuo durante un período a determinar por el propio Consejo, no 
superior a tres meses ni inferior a cinco días antes de la fecha de conversión, pudiendo el 
Consejo fijar una prima o, en su caso, un descuento sobre dicho precio por acción, que podrá 
ser distinta para cada fecha de conversión de cada una de las emisiones. No obstante, si el 
Consejo fijara un descuento sobre dicho precio por acción, éste no podrá ser superior al 30%.  
 
Nuevamente, el Consejo considera que ello le proporciona un margen de maniobra suficiente 
para fijar la relación de conversión variable conforme a las circunstancias del mercado y las 
restantes consideraciones a que el Consejo deba atender, pero estableciendo un descuento 
máximo a fin de asegurar que el tipo de emisión de las acciones nuevas en supuestos de 
conversión, de concederse un descuento, no se desvía en más de un 30% respecto del valor 
de mercado de las acciones en el momento de la conversión. 
 
En ambos casos se establece, como límite mínimo, que el valor de la acción a efectos de la 
relación de conversión de las obligaciones por acciones nunca podrá ser inferior a su valor 
nominal (como se establece en los artículos 59.2 y 415 de la Ley de Sociedades de Capital).  
 
Asimismo, se hace constar que la presente autorización incluye, por aplicación de lo 
dispuesto por el artículo 511 de la Ley de Sociedades de Capital, la atribución al Consejo de 
Administración de la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente de los 
accionistas cuando ello sea necesario para la captación de los recursos financieros en los 
mercados o de otra manera lo exija el interés social, en los términos y condiciones indicados 
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anteriormente. 
 
El Consejo de Administración estima que esta posibilidad adicional, que amplía 
notablemente el margen de maniobra y la capacidad de respuesta que ofrece la simple 
delegación de la facultad de emitir obligaciones o bonos convertibles, se justifica, de un lado, 
por la flexibilidad y agilidad con la que es necesario actuar en los mercados financieros 
actuales, a fin de poder aprovechar los momentos en los que las condiciones de los mercados 
sean más favorables. De otro, porque dicha medida puede ser necesaria cuando la captación 
de los recursos financieros se pretende realizar en los mercados internacionales. Asimismo, 
la citada facultad también viene justificada por el abaratamiento relativo de los costes 
asociados a la operación (incluyendo, en particular, las comisiones de las entidades 
financieras) que dicha exclusión suele permitir en comparación con una emisión con 
derechos de suscripción preferente. Con todo, nótese que la exclusión del derecho de 
suscripción preferente es una facultad que la Junta General delega en el Consejo de 
Administración y que corresponde a éste, atendidas las circunstancias concretas y con 
respeto a las exigencias legales, decidir en cada caso si procede o no excluir tal derecho. 
 
Conforme a lo previsto en los artículos 414 y 511 de la Ley de Sociedades de Capital, con 
ocasión de cada acuerdo de emisión de obligaciones u otros valores convertibles que se 
realice con cargo a la delegación propuesta, habrá de elaborarse el informe de los 
administradores que explique las bases y modalidades de la conversión, acompañado por 
otros informes de un auditor de cuentas, distinto al auditor de cuentas de la Sociedad, 
designado a tal efecto por el Registro Mercantil. Dichos informes serán puestos a disposición 
de los accionistas inmediatamente a través de la página web de la Sociedad. 
 
En el supuesto de que el Consejo de Administración decidiese hacer uso de la posibilidad de 
excluir el derecho de suscripción preferente en relación a una concreta emisión de 
obligaciones convertibles que eventualmente acuerde en uso de la autorización concedida 
por la Junta General de Accionistas y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 2.b) y 
c) del artículo 417 de la Ley de Sociedades de Capital, habrá de incluirse en el informe de los 
administradores la justificación de la propuesta de supresión y en el informe del auditor de 
cuentas antes mencionado un juicio técnico sobre la razonabilidad de los datos contenidos 
en el informe de los administradores y sobre la idoneidad de la relación de conversión y, en 
su caso, de sus fórmulas de ajuste, para compensar una eventual dilución de la participación 
económica de los accionistas. 
 
De otra parte, en atención a que, en determinadas circunstancias, puede ser conveniente que 
la actividad de captación de los recursos financieros en los mercados internacionales se 
desarrolle por una sociedad filial del Grupo constituida y domiciliada en una jurisdicción con 
cuyas legislaciones societarias y fiscales estén más familiarizados los inversores 
institucionales y profesionales a los que eventualmente se decida dirigir una concreta 
emisión, y siendo condición esencial en dicho supuesto para el éxito de la operación que la 
emisión que lance la sociedad filial, en su caso, cuente con la garantía de la Sociedad, el 
Consejo de Administración solicita asimismo la autorización expresa de la Junta General de 
Accionistas para que la Sociedad pueda garantizar las obligaciones de cualquier tipo que se 
puedan derivar para las sociedades filiales en las emisiones por ellas efectuadas.  
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Finalmente, se propone la adopción de los acuerdos necesarios para que los valores que se 
emitan en virtud de esta delegación sean admitidos a negociación en cualquier mercado 
secundario, organizado o no, oficial o no oficial, nacional o extranjero. 
 
3.- TEXTO ÍNTEGRO DE LA PROPUESTA QUE SE SOMETE A LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS 
 
De conformidad con las indicaciones recogidas en el presente Informe, se formula a la Junta 
General de Accionistas la siguiente propuesta: 
 
“Decimocuarto.- Delegación en el Consejo de Administración, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 319 del Reglamento del Registro Mercantil, en el Título XI de la Ley de 
Sociedades de Capital y demás normas aplicables, de la facultad de emitir valores de 
renta fija convertibles, u otros valores similares, con la facultad de excluir el derecho de 
suscripción preferente de los accionistas conforme a lo establecido en el artículo 511 de la 
Ley de Sociedades de Capital y de ampliar el capital social en la medida necesaria para la 
conversión, y con facultad de sustitución de las facultades delegadas. 
 
Delegar en el Consejo de Administración, al amparo de lo dispuesto en el artículo 319 del 
Reglamento del Registro Mercantil, en el Título XI de la vigente Ley de Sociedades de 
Capital, en el Capítulo V del Título XIV de la mencionada Ley y demás normas sobre la 
emisión de obligaciones, la facultad de emitir obligaciones, bonos y demás valores de renta 
fija de análoga naturaleza, convertibles (incluyendo contingentemente) en acciones de la 
Sociedad, con la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente de los accionistas 
y con facultad de sustitución de las facultades delegadas, de conformidad con las 
siguientes condiciones: 
 
(i) La emisión de los valores podrá efectuarse, en una o en varias veces, dentro del plazo 
máximo de cinco años a contar desde la fecha de adopción del presente Acuerdo. 
 
(ii) La autorización queda limitada a la cantidad máxima de SEISCIENTOS MILLONES DE 
EUROS (600.000.000.- €) (o su equivalente en otra divisa). Dicho límite absoluto de 
SEISCIENTOS MILLONES DE EUROS (600.000.000.- €) quedará reducido en la cantidad 
en que se hayan emitido obligaciones, bonos u otros valores similares al amparo de esta 
autorización o al amparo de otras autorizaciones para la emisión de obligaciones 
convertibles, con o sin derecho de suscripción preferente. 
 
(iii) Los valores emitidos podrán ser obligaciones, bonos, o demás valores de renta fija, 
convertibles (incluyendo contingentemente) en acciones de la Sociedad. La presente 
delegación también podrá ser utilizada para emitir pagarés, participaciones preferentes 
(en caso de que resulte legalmente admisible) y warrants (opciones para suscribir acciones 
nuevas de la Sociedad). 
 
(iv) La delegación para emitir valores se extenderá, tan ampliamente como se requiera en 
Derecho, a la fijación de los distintos términos económicos, régimen, aspectos y 
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condiciones de cada emisión. En particular y a título meramente enunciativo y no 
limitativo, corresponderá al Consejo de Administración de la Sociedad determinar, para 
cada emisión; el valor nominal; tipo de emisión; en el caso de warrants o valores análogos, 
el precio de emisión y/o prima así como el precio de ejercicio y demás condiciones 
aplicables para la adquisición o suscripción de las acciones subyacentes; precio de 
reembolso, moneda o divisa de la emisión, tipo de interés, amortización, mecanismos 
antidilución, cláusulas de subordinación, garantías de la emisión, lugar de emisión, 
admisión a cotización, etc. 
 
(v) El Consejo de Administración podrá determinar cualquier procedimiento, tipo, cláusula, 
término o condición permitida en Derecho, en relación con la emisión, amortización, 
señalamiento de rentabilidad o condiciones de la misma, así como resolver cuantas 
cuestiones se relacionen con la emisión autorizada. 
 
(vi) Asimismo, el Consejo podrá designar al Comisario del Sindicato y aprobar las reglas 
fundamentales que hayan de regir las relaciones jurídicas entre la Sociedad y el Sindicato 
de Obligacionistas, pudiendo, de acuerdo con éste, cambiar o modificar las condiciones o 
circunstancias inicialmente establecidas. 
 
(vii) Para la determinación de las bases y modalidades de la conversión, se acuerda 
establecer los siguientes criterios: 
 

a) Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo serán convertibles en 
acciones de la Sociedad, con arreglo a una relación de conversión fija o variable, 
determinada o determinable, quedando facultado el Consejo de Administración para 
determinar si son necesaria, voluntaria o contingentemente convertibles, y en el caso 
de que lo sean voluntariamente, a opción de su titular o de la Sociedad. 
 
b) Si la relación de conversión fuera fija, los valores emitidos se valorarán por su 
importe nominal y las acciones al cambio fijo que se determine en el acuerdo del 
Consejo de Administración, o al cambio determinable en la fecha o fechas que se 
indiquen en el propio acuerdo del Consejo, y en función del valor de cotización en 
Bolsa de las acciones de la Sociedad en la fecha/s o período/s que se tomen como 
referencia en el mismo acuerdo. En todo caso, el precio de las acciones no podrá ser 
inferior al mayor entre (i) la media aritmética de los precios de cierre de las acciones 
de la Compañía en el Mercado Continuo durante el período a determinar por el 
Consejo de Administración, no mayor de tres meses ni menor a cinco días anterior a 
la fecha de celebración del Consejo de Administración que, haciendo uso de la 
presente delegación, apruebe la emisión de las obligaciones o bonos; y (ii) el precio 
de cierre de las acciones en el Mercado Continuo del día anterior al de la celebración 
del Consejo de Administración que, haciendo uso de la presente delegación, apruebe 
la emisión de las obligaciones o bonos. 
 
c) Si la relación de conversión fuera variable, el precio de las acciones a efectos de la 
conversión será la media aritmética de los precios de cierre de las acciones de la 
Sociedad en el Mercado Continuo durante un período a determinar por el Consejo de 
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Administración, no superior a tres meses ni inferior a cinco días antes de la fecha de 
conversión, con una prima o, en su caso, un descuento sobre dicho precio por acción. 
La prima o descuento podrá ser distinta para cada fecha de conversión de cada 
emisión (o, en su caso, cada tramo de una emisión), si bien en el caso de fijarse un 
descuento sobre el precio por acción, éste no podrá ser superior a un 30%. 
 
d) Conforme a lo previsto en el artículo 415 de la Ley de Sociedades de Capital, no 
podrán ser convertidas en acciones las obligaciones, bonos u otros valores de renta 
fija cuando el valor nominal de tales obligaciones, bonos o valores a convertir sea 
inferior al valor nominal de las acciones en que se conviertan. Tampoco podrán 
emitirse las obligaciones, bonos o valores de renta fija que sean convertibles, por una 
cifra inferior a su valor nominal. 
 
e) Cuando proceda la conversión, las fracciones de acción que, en su caso, 
correspondiera entregar al titular de las obligaciones o bonos se redondearán por 
defecto hasta el número entero inmediatamente inferior, y cada tenedor recibirá en 
metálico la diferencia que en tal supuesto pueda producirse. 
 
f) Al tiempo de aprobar una emisión al amparo de la autorización contenida en el 
presente Acuerdo, el Consejo de Administración emitirá un informe desarrollando y 
concretando, a partir de los criterios anteriormente descritos, las bases y 
modalidades de la conversión específicamente aplicables a la indicada emisión. Este 
Informe será acompañado del correspondiente informe de Auditor de Cuentas 
mencionado en el artículo 414.2 de la Ley de Sociedades de Capital. 

 
(viii)  En todo caso, la delegación podrá comprender, a título enunciativo y no limitativo: 
 

a) La facultad, al amparo de lo previsto en el artículo 511 de la Ley de Sociedades de 
Capital, de excluir, total o parcialmente, el derecho de suscripción preferente de 
accionistas, en su caso, cuando ello sea necesario para la captación de los recursos 
financieros en los mercados internacionales o de otra manera lo exija el interés 
social, cuando así lo justifique el interés de la Sociedad. 
 
En cualquier caso, si el Consejo de Administración decidiera suprimir el derecho de 
suscripción preferente en relación con una emisión concreta de valores convertibles 
que, eventualmente, decida realizar al amparo de la presente autorización, emitirá, 
al tiempo de aprobar la emisión y de conformidad con lo previsto en los artículos 417 
y 511 de la Ley de Sociedades de Capital, un informe detallando las concretas razones 
de interés social que justifiquen dicha medida y procederá la obtención del 
correlativo informe de un auditor de cuentas, distinto del auditor de la Sociedad, en el 
que se emita un juicio técnico sobre la razonabilidad de los datos contenidos en el 
informe de los administradores y sobre la idoneidad de la relación de conversión, y, 
en su caso, de sus fórmulas de ajuste, para compensar una eventual dilución de la 
participación económica de los accionistas. Dichos informes serán puestos a 
disposición de los accionistas a través de la página web de la Sociedad. 
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b) De conformidad con el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, la 
facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las solicitudes 
de conversión. Dicha facultad sólo podrá ser ejercitada en la medida en que, 
sumando el capital que el Consejo aumente para atender la emisión de obligaciones 
o bonos convertibles y los restantes aumentos de capital que hubiera acordado al 
amparo de autorizaciones concedidas por la Junta, no se exceda (i) el límite de la 
mitad de la cifra actual de capital social previsto en el mencionado artículo 297.1 b) 
de la Ley de Sociedades de Capital, o (ii) el límite del 20% de la cifra actual de capital 
social en caso de que en la emisión de los valores convertibles se excluya el derecho 
de suscripción preferente de los accionistas. 
 
Esta autorización para aumentar el capital social para atender la conversión de 
valores incluye la facultad de emitir y poner en circulación, en una o varias veces, las 
acciones representativas del mismo que sean necesarias para llevar a efecto la 
conversión, así como, de conformidad con el artículo 297.2 de la Ley de Sociedades 
de Capital, la de dar nueva redacción al artículo de los Estatutos Sociales relativo a la 
cifra del capital social y al número de acciones en circulación y para, en su caso, 
anular la parte de dicho aumento de capital que no hubiere sido necesaria para la 
conversión de valores en acciones. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 304.2 de la vigente Ley de Sociedades 
de Capital, en el aumento de capital que lleve a cabo el Consejo de Administración 
para atender tales solicitudes de conversión o ejercicio no habrá lugar al derecho de 
suscripción preferente de los accionistas de la Sociedad. 
 
c) La facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la conversión 
establecidas en el apartado (vii) anterior y, en particular y en sus más amplio 
términos, la de determinar el momento de la conversión, que podrá limitarse a un 
período predeterminado, la titularidad del derecho de conversión, que podrá 
atribuirse a la Sociedad o a los obligacionistas, la forma de satisfacer al 
obligacionista (y, en general, cuantos extremos y condiciones resulten necesarios o 
convenientes para la emisión. 

 
(ix) El Consejo de Administración queda igualmente autorizado, por idéntico plazo de cinco 
años, para garantizar, en nombre de la Sociedad, las emisiones de valores de renta fija 
convertibles de sus sociedades filiales. 
 
(x) Las reglas previstas en los apartados anteriores resultarán de aplicación, mutatis 
mutandi, en caso de emisión de warrants u otros valores análogos que puedan dar derecho 
a la suscripción de acciones de nueva emisión de la Sociedad, comprendiendo la 
delegación las más amplias facultades, con el mismo alcance de los números anteriores, 
para decidir todo lo que estime conveniente en relación con dichos valores. 
 
(xi) Los titulares de valores convertibles y de warrants gozarán de cuantos derechos les 
reconoce la normativa vigente. 
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(xii) El Consejo de Administración, en las sucesivas Juntas Generales que celebre la 
Sociedad, informará a los accionistas del uso que, en su caso, haya hecho hasta ese 
momento de la delegación de facultades a la que se refiere el presente Acuerdo. 
 
(xiii) La delegación en favor del Consejo de Administración aquí prevista comprende 
asimismo la solicitud de admisión a negociación, cuando el Consejo de Administración 
considere procedente su negociación, en mercados secundarios oficiales o no oficiales, 
organizados o no, nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan en virtud de esta 
delegación así como de las acciones que se emitan como consecuencia de la conversión de 
dichos valores, facultando al Consejo para la realización de los trámites y actuaciones 
necesarios para la admisión a cotización ante los organismos competentes de los distintos 
mercados de valores nacionales o extranjeros, prestando asimismo cuantas garantías o 
compromisos sean exigidos por las disposiciones legales vigentes. 
 
(xiv) Se autoriza al Consejo de Administración para que pueda sustituir en cualquiera de 
sus Consejeros las facultades delegadas a que se refiere el presente Acuerdo. 
 
A los efectos oportunos, se hace constar que ha quedado sin efecto la autorización 
conferida al Consejo de Administración por la Junta General de Accionistas de fecha 28 de 
abril de 2016 para emitir valores de renta fija, convertibles y/o canjeables, por transcurso 
de su plazo de vigencia de 5 años. El Consejo de Administración no ha hecho uso de dicha 
autorización durante el citado plazo.” 
 
En Madrid, a 25 de febrero de 2021 
 
 

****** 


	20210225_HR_convocatoria JG_completo.pdf
	20210225_HR_convocatoria JG
	8.1. Anuncio_convocatoria_JG_GCO_2021
	8.2. Propuesta de acuerdos JG GCO 2021
	7. Informe Comité Auditoria ejercicio 2020
	8.3a. Informe punto 6 CAdm nombramientos reelecciones
	8.3b. Informe_punto_7_CdA_modificacion EESS
	8.3c. Informe punto 8 CdA modificacion RCAdm 2021
	8.3d. Propuesta motivada_sobre_politica retribuciones_punto 9
	4. Revision Politica Remuneraciones GCO_informe_politica_mkup.pdf
	4. Revision Politica Remuneraciones GCO_informe_politica_mkup
	Anexo I
	Política Remuneraciones GCO 2021_mkup


	8.3e. Informe punto 13 delegación para capital autorizado
	8.3f. Informe punto 14 delegación para emisión renta fija

	20210225_HR_convocatoria JG_completo.pdf
	20210225_HR_convocatoria JG
	8.1. Anuncio_convocatoria_JG_GCO_2021
	8.2. Propuesta de acuerdos JG GCO 2021
	7. Informe Comité Auditoria ejercicio 2020
	8.3a. Informe punto 6 CAdm nombramientos reelecciones
	8.3b. Informe_punto_7_CdA_modificacion EESS
	8.3c. Informe punto 8 CdA modificacion RCAdm 2021
	8.3d. Propuesta motivada_sobre_politica retribuciones_punto 9
	4. Revision Politica Remuneraciones GCO_informe_politica_mkup.pdf
	4. Revision Politica Remuneraciones GCO_informe_politica_mkup
	Anexo I
	Política Remuneraciones GCO 2021_mkup


	8.3e. Informe punto 13 delegación para capital autorizado
	8.3f. Informe punto 14 delegación para emisión renta fija

	20210225_HR_convocatoria JG_completo.pdf
	20210225_HR_convocatoria JG
	8.1. Anuncio_convocatoria_JG_GCO_2021
	8.2. Propuesta de acuerdos JG GCO 2021
	7. Informe Comité Auditoria ejercicio 2020
	8.3a. Informe punto 6 CAdm nombramientos reelecciones
	8.3b. Informe_punto_7_CdA_modificacion EESS
	8.3c. Informe punto 8 CdA modificacion RCAdm 2021
	8.3d. Propuesta motivada_sobre_politica retribuciones_punto 9
	4. Revision Politica Remuneraciones GCO_informe_politica_mkup.pdf
	4. Revision Politica Remuneraciones GCO_informe_politica_mkup
	Anexo I
	Política Remuneraciones GCO 2021_mkup


	8.3e. Informe punto 13 delegación para capital autorizado
	8.3f. Informe punto 14 delegación para emisión renta fija


